
PARTE 
de la QVESTION MEDICO LEGAL 
fobre el articulo de preíedécia eotre losC o¿bo- 
res déla celebre Vniverfidad déla Ciudad de 

Ssvilla.y losMedicos Revalidados. 

PRO PON ESE EL CONTAARlORyM WHDAMRUtA, Yj 
rcípondcfs a las dificultades del Bachiller D. Miguel Melero. 

escrita POR D, ALONSO CORNEJO MEDICO DOCTOR EN 

Medicina,Mae^ro en Artes, y Philofophia, Cathedratico que fue de 

' Vr'tma de efia ynmrfidad. Alcalde por el EJlado noble de la fedla de 
SítlteVíU y al ^refentc ÁleMcn de los Reales Alcaxaves 

de ejla dicha Ciudad* 

SVMA R10 DE RASCOSAS NOTA- 
hhs,ficPonticm efie eferito. 

latroducion. ^ Niim. 
Dafc noticia de los papeles raanU" íctiptos; 
Proponeíe el primer fiipuefto de la parce contrarias 
llcfucaie el primer notable. 
Segundo reparo. 
Leves del Reyno que hablan sccrca de eftepuntoi 
Ley delReyno por donde íe mani.^efta> que por el ra o e 

lUr dá la licencia de cor? r* 
Manifíellafe, que la jurifdiccioq de UVnivetfidad fe eftiende a 

totíoelReyiio. 
EnelDoacrádoeflah Mediciña mas radicada, con masex’* 

celcnclaquc enelRevaiidr/do. 

Reípondefealnum.3.4-y . , 
Refutaíelafcparacioadela.Vniverridad paralo taeorico^y el 

Proco"Medicaco para’io praQ:ico. 
Brabo, reípondeá los fundamentos contrarios deque la 

didna es practica. Primero, y fegundoreparo. , 
Engañafe la parte contr;ariá en juzgar que las Vnlvernda ^ 

zanlimitado^ folodentro de U Vnlveriída . 
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ábSaeldelosMedl^ 
Diftíncioiij entré el exaiuea i 

eos. 

Los Examinadores de los Médicos íóníoís Doftorados; 
Refpondcíe á quatro queftiones que dexa de reíolver la narre 

contraria. 

Refpondele al primer fundamento contrario, y refutafe. 
Realze que goza el Dadorado, que influye en los actos cura*^ 

tivos, |)or donde debe preceder á los Revalidados. ^ 
Deívanecefeel íegundo fundamento. 
]urifdiccioH del Real Froto-Medicato, aísi en la judicatura 

dentro de Jas cinco leguas de la Corte, como en lo econo-» 
mico de las mateiiss tocantes áMedicina en todo elReyno/' 

Refierele el fuadimento del numero i5.de los contrarios ; y 
refütafe.y notafelealBichiller D. Miguel Melero, las pocas 
noticias que nene de las leyes deIReyno acerca deftc punto. 

Doctor íin Revalida rio le ay, ni puede aver. 
Articulafe por los contrarios,que venció el General deSantoDo 

iniDgo al Comendador de Santi EfpirltBs.refpondeíe.y refu”* 
tafe la paridad. r , . r // 

Siendo la Medicina en la opinión contraria praftíca el Doftora"', 
do en ella facultad,en todos los actos que ion praftícos tenr 
dra mas autoridad, y aísi nunca fe podrá hazerdiftinclonde 

. eípeculativrf, y practico. 
A ios poctorados es lícito el que íoliciten íe les coafcrvc 

fu dignidad. 

Por la mayor dignidad de fu Gradólos Doftorados deben te¬ 
nerla antelación en el voto, á'Osknto, acc. á los Revalidados 
aunque fean mas antiguos. 

El que poííse inferior dignidad g y qj'ierc ocupar el lugar que 
e compete al que poííee mas dignida'd, por el Juez debe í¿F 

expeiido» 

*^*^^nfluvrpni quelaVniverlídad 
influye en osaftosdecuracion. 

^redarpjfj ftndaraento del numero i j>. de los contrarios,- y 

íaparfdád fercípueftas,con 

nopervierte^*1'^*^^^^*'ó monacal, 
opcrvierteelderechocomun^ysefúcaíelapá^ridad. 
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Inferir de los cafos propüeftos contra los Doctoras, no fe fígué 
pcrque/í^/Z/í/equiparan los Doctorados cafo juzgado ifn 
favor , y afsi las doctrinas que fe han propueílo contra ¡os 
Doctores,fon en íu^fevor;* 

Al eftilo que fupone de ios D octorados de Sevilla eflá refponv 
dido en los Autos, y no es como dize el contrario alegato. 

Razones con que pruébala parte contraria fu derecho fundadoi 
en la coftumbre. 

Dizc la parte contraria j que menos digno precédaj 
íe ha de atender á la coftumbir:*^** 

No es coílumbre la que íe ha probado , y afsl no CS del calo Iq 
que fe alega por la parte contraria. 

Qac íea coílumbre, y quien la introduce?, 
No la pueden introducir particulares. 
Qií^ndo obliga á los Juezes á conformarfe coa ella^ 
Los actos han de fer vniformes. 
Es^vn tácito coníentimiento del Pueblo. 
No teniendo noticia el Pueblo deílos acatos vniformeSi no es 

coftumbre. 
Treseoías pide la coftumbre. 
La coftumbre es difícil de probar, y aun caftimpofsíble,^ 
De los autos, y teftigos preíentados por la parce contrariaj fe 

verifica, que no es coftumbre la que ha probado. 
En cafo de duda dize la paite contraria ha de prevalecer cj 

pofteedor. 
La pofleísion eftá por los Doctorados en Madrid,cnSalamácií 

ca, en Alcalá, enOftuna, yenSevUlaé 
Pf¿ban(;a y depoficion de teftigos* 
En Granada de los teftigos prcíentados por la parte Contraria 
■ dos deponen en contra. 
De ios autos íolo confta fer vnás acciones vrbanas los actos 

Gonfultivos. ^ . . r • 
Aunquete probara coftumbre y poííefsion, teniendo fu prinj 

cípio viciofo,nohaze al cafo. 
Pofteedor aüriquc fea áñtiquiísímo, no fe puede ayudar de 

tülo invalido,ni por largo tiempo, íe preíume titulo valido. 
No fe píiedé alegár pofleísion inmemorial contraVniveríidad, 

que U prefume falta de not iciade las acciones particulares 
dé fus Doctorados. 

Pofleísion inmemorial fin )«flo tituío no prcícribe. 
Aunque la pofleísion fe funde en jufto titulo, fiendo lefsiva de 

Vnivérfidad que es menor, fe ha de revocar. 
fcciítrovicrtcfcflel priuilegio concedido á una Vníveradad,y 
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a fus íingüisres; R es préícrlpto plr¿ cd« [os Gngülafcs paí^ 
fados, lo fea para con los prefcQtes, y futuros. ^ 

Refuelveíe, que no es prefcripto, ni puede preferibír; 

B Tantas concelslones fe ha de juzgar como p#íMW5áno puede fer 
La negligencia de los DD. paííadosjófu cortefania ennovfar 

de la mayoría de fu Grado^no puede dañar a los prefentcsj 
y futuros. 

La preferípeion innfieincrial no tiené fuerqa de ley, ni de prij 
vüegio. 

La poílefsion no tiene fuer qa de wftigg, quando no le ay en Ia| 
realidad. 

En todo juicio el juílo pol feedor obtiene contra el injaílo,pcr 
quelain/vifta poíTefsionáninguno ayuda. 

Donde el derecho refiñe á la poííefsíonjno fe puede cl pofíce^ 
dor defender, ni en el juicio poífeíforio. 

Los abufos, y corruptelas que fon en perjuicio de tercero , íc 
han de expeler. 

Lo que de los autos confia íolo /on vuos actos disfornies»que ni 
pruebancoílumbre, ni poffeíslon, 

Ditcrencia que ay entre vio, eílilo, y coñumbre 
El eftiio en tres cofas fe diferencia de la coítutnbré.; 
Alegato á favor de los Dodorades. 
[Tres cafos fe diftinguen quando íe prueba la coíluffibrC ín raá^ 

teria de precedencias. 
izando con certeza confia qiial dignidad es mayor, en cíle 

cafo no vale la Goílufflbre. 
A los rebalídjdos no les pudiera valer la edflumbre , fí la hu'^ 

hieran probado. 
La coílumbre en materias de precedencias, qus es contra ra** 

2on, y derecho,es corruptela. 
Contra ia lioneílidad y decencia de los Dodorados no vale la 

ccílumore, aunque fe huviera probado. 
SI fe huvi era probado coílumbre por parte de los Revalidado^ 

fuera contra todos derechos. 
Abbfurdo vitando íe prueba que no hade prevalecer la coftooa’^ 

bre en materia de precedencias. 
¡Teniendo losDodorados de fu parte la afsiílencla del dercchOi 

han de fer amparados en lapofíeísion. 
Los Dodorados no puéden renunciar fus privilegios; 
La preícripcion pide ciertas calidades. 
Coílumbre de que el inferior preceda al fuperior es irracional. 
Ruando confia de notorio derecho en la propriedad de vnad^ 

ES^^^Sjnofehazecaíodelaporfeísionj’ 
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Ni áksjuezes, ni á las partes Ies es licito valerfe delapoffef-í 
íipn quando ay defecto en- la propriedad. 

Temando ei Revalidada áfiifavot ía ppfíeísiori, ycóftümbré' 
aunque fea itienos dignxyj ha de pfecedef alDoctofí refutafe* 
y reípondefe. 

I a dignidades de íasCoIIegfafás coníiguiéron poffe/sío de pre7 

ceder á lós Canónigos dé íasMetropoiitánaSj refutafcjy ref** 
pondeíe. ^ 

Por la coftumbre íe adquiere jurifdiccíon,refutaíCjy teípondefe* 

Con los beneficios íienples parifica Ja parte contraria, que los 

Ktvdlidados han de precederá los Dolores. 
No es del cafo la paridad que fe alega, lo que hazc paridad ion 

los beneficios curados, parificaníe á favor de los Doctora¬ 
dos, y refucaníe las Doctrinas que íealegan de contrarío. 

Quien padece engaño eo las citas es la parte contraria. 

Hiplicaf^lamenredc Bjrbofa.y traefsc áfavor délos* Docto- 
rados,y todos los Autores citados por la parte contraria. ' 

No ie inftan las íoluciones que fe dan á las razones de la prime-r 

ra parte de efta queftion, porque ya eftán deívanecidas con 
lo dicho, y por eftar fundadas en tres íupucftosfallos. 

Noíerpípondeáloquefedízedeldefpadho del Real Proto- 
Medícato,porque como de los autos coda no íe ticneya que 

alegar ¿entra dicho indrumento. 
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UÍZ SEÑOR D. GARCIA RAZAN, 

RvesyperoiCavallerodel Ahíto deAlcmt(ty/f, 

J(íez conftrvñdor de U Vniverfidad de SeviUn, 
del Confeso de fu JAdgefieid ,en el Supremo de 
Ordenes ,j Regente de e^a Re til Audiencia de 

SeuilU. 

Señor* 

A llego la ocafioa de poner en manos dcV.SJ* 

el profonuntur , ^ folmntur contravioYum 
furJamenta^opaz reícrve para cíla ocafion, y 
afsiomicicn la primera partede mi queí* 

cion>cÍ proponer los fundamentcs>que puc 

de tenerla parce de los revalidados , porlí 

acaío fe me pudkíTe calumniar, b el que yo 

poponia lo que no cílava probado , b lo 
que acafo(fc pudiera difeurrir) no adclantavaa los fundamentos 
propueftos por mi parce,todo lo que la contraria pudiera imagi- 

nar,íc pudiera traer en fu abono^pero cílando ellos ponderados,’ 

ta docta,como eruditamece,por elBachillcrD.Migcl Mclcrojolo 

me cornpetc el ratisfaccrIos,para q quedando fus fundamentos re 
darguidoj,y íacisfechas fus razones,á villa dcV.S.la verdad de los 

Doóloradcs,quede mas manifieíl3,y fu ;uftic¡a mas clara. 

Y pues V. S. es tan Sabio, Prudente, y Difcrcto en quien fe 
hallan tantas,y tan relevantes prendas,afsi adquiridas, como he- 

redadas,como lo manifiefta, lo iluílrc de fu clara afccndencia: y 
lien o luílrofo Luzcro,que refplandcce en el Ciclo,de íu efclare-, 

ci o inage,que aun por tan alto,con los rayos que cfparcc, def- 
cu re c camino para regiílrar el nobilifsimo movimiento de fu 

circulo,en las benebolas influencias, de taniluílres Generaciones 

p^rfona de y Sangre, fe ha propago halla llegar a la 

Xficndo,comoesy.S,hijo deloj Señores Don Fernando 
^ Ba- 



Ba2an,y mi fcáora Dona Ynes Faxardo Villalobos,y nieto de los 

Señores Don García Bazan,/ mi feñora Doña Francifca de Sali- 

nas,y biznieto de los Señores Don Fernando Bazao, y mi íeñora 

Doña Francifea Moriano,y tercer nieto de los Señores DonGar- 

cia Bazan,y mi ítñora Doña Francifea de Ocampo Motiano, y 

Cjuarto nieto de losScñcícs Don Fernando Bazan,ymi feñora 

D.Bcatriz Marayer. 

Hermano,quc fue el fcñbr Don Fernando Bazan I qíiarto 

abuelo de V.S.dc mi íeñora la feñora Beatriz Bazan > que fundo 

en Xcicz el mayorazgo de las deheíTas de la Bacana , de que es 
V.S.legicitno p')ílécdor,y como confia de vn codicio,que otor¬ 

go en Xcrez,üntc Alonfo Meodrz Galeas, Eferivano publico de 
dicha Ciudad,fu daca en 15?. de Maye? de 1^46, por el confia,que 

cfta feñora fe nombra,hija del íeñor García Bazan,yHcrmaaa de 
el feñor Fernando Bazan,y le nombra, y llama al dicho mayoraz 

go de la Bazan3,de que es pofleedot V.S.como llevo dicho,y di¬ 

cha feñora,y el feñor Fernando Bazan,quatto abuelo dcV.S.fuc-;, 

ron h j )s del feñorGafCÍaB3zan,y la íeñoraYfabcl FernandezMo- 
riano,quintos ahucies de V. S. y el feñor Garcii Bazan, fuchi/o 

del feñor Fernando Bazan,y hermano del feñor Juan Bazan, fe- 

ñor déla Gtñji,q murió en 11. de Mar^o de 1485. peleado c5 los 

Moros de Granada,en la Batalla de las lomas,quien dava alimetv* 

tos al feñor García Bazan fu hermanoj y fiendo el feñor Fernan¬ 

do Baz3n,{exto abuelo de V.S.legitimo dcfccndicntc de varón en 
varón de la Cafa de Bazan,y por quien tiene V.S.íoffticdiato pa-, 

reuteíco, y entronca con los íeñores Excclcntifsimos Marqacfcs 

de Santa Cruz,y con los Exceletnifsimos feñores Condes de Mi* 

randa,y otras iluflics cafas de CafliHa ; cflc Cavallcro Don Fet-^ 

nando Bazan caso con mi feñora Doña Mayor de Silva y Dcía,y 

tuvo oDze hijos legitimes,como confta de Don Jofcph Pcllicct 

y Tobar,en la juftificacion que hizo de la grandeza , y cobertura 
de primera clafTc, de el Excclentifsimo feñor Don Fernando de 

ZuñígajUQveno Conde de Miranda,fol.Si.y al folio 75). 8o.y 81. 

trac ]a Cafa^y Hilado de Bazan,por donde íe verifica, con Hifco- 

lias,y notoriedades,afsiantiguas,como modernas, que en la per- 
fona de V. S. cíli por legitima varonía, la fangre de Baza», y fe 
verifica por varios inflrumcntos a quien fe hs debe dar entero 

cteditO;quc cfsas iluflrcs prendas que relucen en y»S.fon raacidas 



JcIageiieroíifsim3fangVe quecircufa,y¡nflima,eírcinfign^ , y 
gcíictofo corazón,y áfsi omito el elogiarle, porque el promulgar 
fus é acc)mios,en Sangre,y Lctras,cs ofender le, q «an do codo cof¬ 
ia de tanfá notoriedad,y afs tanto por cftc motivo me abftcngo, 
de no continuar fus alabanzas,quanto que no me hallo capaz pa • 
ra cancar elogios de vn perfonage ral,como es V.S.y afsi digo, 

Daphnim tuum tallere valehit ad ajíra} 

Si ípfa,íua qiii virtus fupra micantia ¡jiera Jape cogeniíajapius, 

curfu cacumina totius laudis petit, 

Qmhus ergó te Cato laudihus aquem} 

'íAongg’ego fum fatisad tant<e pr£coma laudií. 

Cantetur tota nomen m orbe tuum» 
Suplico a V. S. atienda a la jufticia de mí Cbuftro, y VnivcríH 
dad,á quien Nueftro Señor guarde, y proípere en fu mayo; gra- 
deza* 

B.L.M.de U.S.fu mas rendido fervidor» 

£/ Doít,D.Alonfo Lope?i 
Cornelo, 

I 



Aprobíícion i y cenfmpt del Licenciado Don Ley- 
nando Ramirez Arias, Abogado de U Real 

Audiencia defia Ciudad, 

POr cotnUsíon del Ccñor Don Antonio Fernando María de MÍIanj 
del Coníejo de fu Magcftad 57 Alcalde del Crimen en la Real 
Audiencia defía Ciudad 5 y Juez Superintendente de laCom* 

inifsion de Imprentas deftaCiudadjy fu Reynadojhe vifío vn papel in*» 
thuhdo parte de h que(lionMedico legal el articulo de pre 
cedcncia entre los Dodores de la celebre Vnivcríidad deSevillajy los 
MedicosRevalidados,efcrito por elDodor Don AloníoLopezCorae^ 
/jjMedico^y Maefíro en Aaes^y Piloíophia; y me parece» que íiendo 
férvido dicho fewor Juez le podrá dar Ucencia para la imprenta ^ por^ 
eftat fundado en doftrinas foIidas,y ciertasjy aver maniíefí^do fuAu¿ 
tor fu íutil ifigcnio.con noticias grandes de todas ciencias. Scuilla, j; 
Junio 3.dcid5?7* 

'Lie,Í>,V ¿mando Ramírez Ariasi 

llCENCiJ. 

ELLicénciado Don Antonio Fernando María de MlIan^delConfe^ 
jo de íu Mageftad/u Alcalde del Crimen, 9a la Real Audiencia 

'defta Ciudad,Juez Superintendente de las Imprentas,y Librerías defá 
ta Ciudad,y fu Partido. Doy licencia, para que por vna vez fe pueda 
imprimir.éinsprima vn Tratado,cuyo titulo es,Segunda parte déla qaef^ 
tlott Medico legal,{\x Autor el Doctor Don Alonfo López Cornejo, Men 
dicojvezinodcfta Ciudad: atento ano coatener cofa que impida íu 
impreísion, íobre que por comifsion raía dio íu cenfura el Licencia^ 
do Don Fernando Ramirez Arias, Abogado de dicha Real Audienciay 
jque con efta licencia fe imprima en el principio de cada papel. Dada 
en Sevilla, en cinco de Agofíode mil íeiícientcs y noventa y fíete 
años. 

tor fu mandado^ 

jtian Franclfco Carrerai 
^ecret. 



'j^TROBjÍCION, T CENSVAJ DEL U. K.f. M. Er. ^OSEFB DE L A 

Cfttz^de Ja Ejclarecidafamlia de fadrts Carmelitas DeJcal^eS, Euvmialt 
quehafidodefu Sagrada ReJ/giemExammadcr Sjnodal dejlt Jr^clfjfado de 
Sevilla^ Prior apíualdel Religif'físime Convento deN Señora de losRénedics 

deJrlqna^y Con/ejfor del lllujlrifsimo.jí KeverendifHmo Jeñor Art^ohijyo de 
SevilU^érc^ 

POrcomifsion dé elíeñor DoétorDonJo/éph BayaSaProvifor^yJ 
Vicario General de efte Arcjobíípado de Sevilla,he vifto la /e J 
gunda parte de la qoeftion Medico legal fobre el articulo de 

precedencia entre lesDodores de Medicina déla Vniverfídad de 
Sevilla i y Médicos Revalidados de dicha Ciudad , eferita por el 
Doct. D. Alonfo López Cornejo, Cathedratico que fue de Prima en 
élia,y aviendola confiderado con átencion^no hallo co/a que fe opon-^ 
ga en ella á N. Fe Católica, ni á las buenas coftumbres: antes íi mucha 
erudición de dodriñas conque exornafu aíTumpto, Por lo qual juzgo 
íe le puede dar la licencia que pretende íu Autor para que fa Iga á luz; 
Efte es mi parecer. Salvo, 6cc* En efte Convento de N.Señora de lo$ 

Re medios,de Carmelitas Dcfcalqbs de Sevilla, /unió 30.de py, 

Fr.Jojefh de la CrHz,% 

LICENCIA DEL OKDINJRJO. 

El Düftor Don Jofeph Bayas,Provlfor y Vicario General de SevU 
U3>y íu Arííobíípado,por el iLluftriísimo, y Reverendifsi mo kr^ 

ñor Don J=*yme de Palafox y Cardona mi feñor, por la gracia de Dios; 
y de la Sanca Sede Apoftolica,Arc;obiípo de efta dicha Ciudad^y Ar... 
^obiípado,dcIConfejo de fu Mageftadjócc.doy licencia por Ip 9^^ 
ca á efte i^ribunafpara que fe pueda imprimir, e imprima vn tratado> 
cuyo titulo es Segunda parte de la que filón Medico legal ^{ohtt el articulo 
de precedencia,entre los Dolores de la celebre Vniverftdad dclaCiu 

dad de Sevilla'*y los Medico^ Revalidados; proponefe el cont^P^l^^truw 
fundamenta.y rcfpondefe á las dificultades del Bachiller D.Miguel Me¬ 
lero,Medico Reva! idado,elcrita porDonAlonfo L opezCornejo,Me 
dico,Maeftro en Artes,y PhÍloíophia,Docl:or en Medicina, Cathedra 

ticoquefuede Prin[)a,de la dicha Vniverfidad , Alcalde por eÍEftado 
noble de la Villa de Salteras, y al prefeote Medico de los RealesAlca- 

zarw. Atento ánó contener en él cofa que le oponga á nueftraSanta 
Fe C3tholica,y buenascaftumbres,íobre que ha dado fu ceníura, y 
reeer la periona a quien cometi la vifta,y examen de dicho Tratado^ 

con taLque al prindpio de cada Tratado íc imprima efta mi licencia, 
y la dicha ceníura.Dada en Sevilla á diez y nueve de Julio de mi! 
cicntosy noventa y fíete años. 

Soyas^ 



ÍÑTROVrcCJOK Fol.i 

DEXE DE ESTAR 
en la inteligencia, quando tomé 
lá pluma fulo para lapropriade- 
fenía qnahdo eícribi la primera 
parte de mi queftion Medicó le¬ 

gal , que la párte contraria omi- 

tieíTe el efcribir^para haz^r noro- 

ríos íiis fundamentos, y manifeí- 
tar íus derenfas: pero aviendo llegado á regiílrar vn Alega¬ 

to,eícrito por el Bachiller DonMiguel Melero,Mcdico Reva-, 
!idado,y Familiar del Santo Oficio,hallo que eílá muy dodo, 
y que correípoíide la obra al gran concepto, que fiempre he 
tenido,y tengo de fu Autor,en quien reluzen prendas de gra¬ 
de erudición j virtud, y modeília ^ y aunque es verdad que á 
hada dedo íe opone el tocar cftc, ó el otro punto , figüiendo 

vn juyzio contradiétorio : no obílantfe eíl:o,á el nías prudente 
fuele deslizaríe vna,ó otra propoficion, que confideradas por 
los deíapaísionados,parece pudierán éícüíaríeq)Or lo qual ha¬ 
llándome obligado a la reípueña, reíponderé nguiendo eí c5- 
fcjo delEfpiritu Santo, Eicelefcap;8.í« tewpore naefsitatts daré 

refponfum.Y aísi figüiendo cfte confejo procuraré no me altére 

clauíula alguna,Ecclef cap.5. Ejio manjuetus adaudlindum ver- 
hum.pt inteñigas^^ erm fupieníiaproferasreffcnjum verum.VoT lo 
qual iré refpohdiendo á íüs 0. citando lüs números, ciñéndo- 
me á la mayor claridad, y brevedad que pudiere, y maiiifel- 
tándo qual deíehgaño fea el que nos propone la parte contra- 
na por mote de íii papel,que le intitula el Defengano. 

Principia el Alegato con el verf 14. del cap. 5 del Ecclef. Si 

fji tih íntelleEíusyeic. del qual verfo me valgo eferibiendo eftas 
claüfulas,y delfearé no fer cogido en alguna palabra indifere- 

ta,y afsi admito el confejo como de quien lo dize , y con él 
procuraré vencer mi natural inclinacion,y con elle Santo co- 
ftjo me venceré á mimifmo, que es lo que cantó vn Poeta: 

E'ortior efl.qui fe^quam qui fortifstma vincity 
Mienta ^ nec virtus akiur iré potefl, 

V procuraré fatisfacer con las palabras mas dulces, que pu¬ 
diere explicarme: yerhum dulce multiplicat amicos.et mittgat tnh 
???íV(?y,EccIef.cap.6 .verf 5. 

A 44* 
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44* Profigne el Alegato dando á entender én él el íenor 
Don Miguel, que recibió vn papel matiuícripto mió, y que. 
deípues a eferito otros dos, que el vno me remitió, y el otro le 
parece ha regiftrado mi villa, fin dar á entender , que el que 
recibió'mió fue reípueíla á otro que me avia remitido antes,y 
que le fupliqué no dieífemos que hazer á k pluma, y no dán¬ 
dome por entendido de ciertas clauíulas, que calla la model- 
tia,y aun con todo ello mebuelve á remitir otro manuferipto, 
á Que no refpondi, porque ya avia íatisfecho á lo íubílancial 
en el primer papel,é intentado probar mi alfumpto, y aun co 
todo eílojíolo por oviar algunos inconvenientes,no concluí k 
fegunda parte de mi queílion,y reíervé el latisfacer á los funr 
damentos contrarios para otraj y ello es lo que ha paífado ío- 
bre elle punto,de que doy ella ííicinta noticia ^ porque fe eílé 

en la inteligencia,que íiempre he íido prouocado. 

§. L DEL ALEGATO CONTRARIÓ. 

4y. Tr\Ropone, que cí Doélor deíla Vniverfidad de Sevi- 
J lia no tiene derecho á preceder alReualidado mas 

antiguo,porqueel Dodor no concurre á las con- 
íultas como Do6tor,ííno como reualidadoiy á lu num. i .lupor 
ne los priuilegios de las Vniverfídades:y también feipone, que 
el Dodorado debe preceder en la Vniverfidad á todos los Bar 

chilleres,y Licenciados,en todos los ados literarios, V q^^^ 
nadie lo duda, ni ha dudado, folo fi fe duda íi ha de íuceder lo 
mifmo fuera de la Vniverlidad, en donde no llega la juriídi- 

cion del Clauílro. • 
4Ó. En eíle i. num. reparo lo primero, el que fe aísienta, 

el DoBor dejla l^níverfídad,^c,K que hiziera viia pregunta; 
el Dodor de ella Vniverfidad, no es Dodor , como el que es 
DodorenlasotrasdeEfpaoa? No goza los mifmos priuilc- 

gios?Noeílá recibida efta Vniverfidad, como las otras,en to¬ 

das las Iglefias,y Comunidades del Reyno,y fuera dél? No ad¬ 
miten para las Opoficiones las Iglefias Cathedrales fes Gra¬ 

dos? No admiten fes Matriculas, y fes Grados las otras Vni- 

verfidades,como Salamanca, Alcalá,y Valladolid ? No admi¬ 
te fes Teílimonios,y fes Grados el Real Proto-Medicato ? Sns 

Dodorados no tuvieron , y tienen jurifdicion para hazer 



Báchlfkres.éñ virtíid de! cjiial Gi acío^gne aquí íe dio, y Tefti- 
moni^ que fe ¡lena cléfta Viliverfidad,íbn admitidos á examea 
ante el Real Proto-Medicíato, yde les dá ía carta, para oue el 
Secretarlo defta Vniverfidad entregue eí Titulo de Bachüler, 

que eftá detenido, ea virtud de el qual, y de la carta del Real 
Proto-Medicato fe cura? Pues íi efto es aísfeomo confta de los 

mifmos Títulos, porqué íe dizc , eí Doélor defta Uniuerfidad 
no tiene acción á preferir en las Conlulcas: por ventura, los 
Doctores por efta Vniveríídad fon menos Doctores, q los de 
otras Vniveríidades? Si íe afirma lo vno, íacaré la coníequen- 
eia,que es menos Bachiller el Bachiller por efta Vniverüdad, 
y afsi no ferá Medico,ni podrá curar,porque la ley es, que ha 

defer Bachiller en Uniucrfidadaprobada, nUeua tecópil.lib. 
3. tft. 16. ley 11. 3.4.y 5. Si fe afirma lo fegündo,no fe diga'; 
que ios Dodores delta Vniuerfidad, fino que los Do¿tores ae 
las Unilierfidades aprobadas. 

47. Lo fegundo que reparo es, que íe entra confeífando 
que en los aótos literarios dentro de la Uniuerfidad el Licen- 
ciado,y Doétor preceden al Bachiller, no fuera,dondc no al- 
canca la jurifdicion del Clauftroj pues la carta de Reuálidá ía- 
ca al Bachiller reualidado de la linea de Bachiller ? No creo íe 

atreverá ninguno á dezir que íi, porque de la mifma carta del 

Real Proto-Medicato euidentemente confta lo cotrario: pues 
nofacandole de la linea de Bachiller, es conftante, que el Li¬ 
cenciado, y Dodor le deben preceder, como íe confieífa; ya 
veo íe reíponde , y aun íe íiipone, que efto es bueno dentro de 
la Vniuerfidad,no fucra,porquc fuera para el ado curatiuo^ó 
para curar nó alcanza la juriíHicion de la Vniuerfidad, ó de el 
Clauftro 5 y para que íe manifieftc efte deíengano, y todos íe- 

pan,que quien dá la licencia de curar es ía Vniuerfidad, y que 
alcanza íiijurifdicioná dar la licencia de curar: oygafelaley 
del Reyno. 

4^* Nueuarecopilación, lib.3. tit.i6. ley 11.^.3. í^uepor 
quanto fomos informados^que del recibir los EJludiantes los Grados 

de Bachilleres,¿s el importante.y con él que fe les da Ucencia para 

curar por algunas Vnherftdadesadonde no fe lee, ni ay Cathedras de 
Medicina,como fon trachey Santo Thontas de Avila , Ofma ,jv 

Vniverfidades femejantes donde no fe lee Medicina continuamente , y 

ganar vn curfo en las Vniverfidades grandes, licuando vn tefr 

fno- 
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mofíjo ¡óíp^¿idaaÍ!¿}pjy ha%tan BachiUeresyy con e^o fe lpan dairar 

fm ttner jdenciajú eocperieucla^ tnanáctmos, (¡ue de acjui adeUnte no 

fe fueda dar grado de Bachiller en ningimá ynlverf dad d ningún 

Bfudiante fínofuereen ¡as tres yntperjidadesprincipalesen \as ^ 

por lo tiímos aya tres Cathedrasyde Primay P^iJperaSj y ¡a tercera de 

Cirugíay Anotomiatejiie entrambas d das cofas puede elCathedrattco 

di Cirtigia (eer en fus tiifpesy que al grado de Bachiller en Medicma 

Je hallen fíete DoSiores Médicos graduados^ b incorporados en la tal 

fñperftdjdy fi faltaren dúsdí tres Doctores fe cúmplala fstjliendo Li^ 

cencía Jos graduados en la dicha Vniuerfidad ^ y con ellos ay a.de en'" 

trar al examen el Catbedrático de Philofophia natural^ que leyere los 

hbros de Phfica.jtgmendo cada vno dos argumentos ^ y que fe vote co 

A y R feeretamente^con juramento^y ¡o que aprobare^ o reprobare la 

mayor parte fe execiite ,y Ji fueren iguales los voters jea engracia ¡y 

aprobación del graduando etc, 

Y aU.4,íigLÜente, dize .* los Ptoto^Medkos no admitan d 

examen en fu Tribunal d ninguñBachiller enMedicmaAue no fruxe^ 

re te¡limonío del Efcrivano de U FnivevJidadjComo fe graduó de Bar^ 

ihíllery afsiftiendo a fu aBo ¡os Examinadores dichos. “ 
Y en el lib.3.tit.i<5.íey Mandamos, que las Fhiverfida^ 

des dejos nueflros Reynos,y Froto-^Medlcos mpuedan faplir ^ ni ¡U"' 
plan en todo, ni en parte el tiepo ds los dos anos, | ppr leyes dejos nuef 

tros Reynos efd ordenado praBiquen , los | han de fer graduados en 
Medicina, ni ellos curen no aumidolopraEÍicada enteramite,y q fean 

obligados J prefentar ante ¡a jujlkia,y Ayuntamiento de la Ciudad^, 

VillayljUgar,0 Partido donde huPteren de reJidirAltitulo defugy^*7 
do,y téftmonio de aver praBkado. ejle tiempo 5 lo qual mavdatnps fe 

entienda afsimifmo con los que fe graduaren fuera dejlos Reynos yfo 

pena, que el que de otra manera curare, por el mifmo cafo f a ffptnfo 
por tiempo deochos anos, para que durante ellos no pueda curar , ftt 

curcyfo las penas en que incur/en los que vfan de Jeme jantes ojicios, 

fintener facilitad para ello. ... 

Yenellib I. m.y. ley í3.dáíafbrmadeIosexamenbque 
han de hazer los Proto-Mcdicos ^ y delpues di¿e ; Tque los di-^ 

chos OoBoret, y Licenciados por fus votos hs aprueben ,y no les den 

las cartas de Bachilleres, hafta que tupian los dos años de práciieafy 

truygan tejimonio autentico de dicho examenj que es la ap^ób^^^^ 
de Proto-Medicós. Y cri la ley fubfequéce áze: Porque 



fnaniaio^^us ninguno cure de Medicina fin fer graduado m Epucbo 
generaly&c, 

yo. Vcafe como el fundamento, ó íiipofieion contrarió, 

que es donde funda toda la fuerza defta diíputa, queda deíva- 
necido con las leyes del Reyno, y por ellas le manifiefta, que 
la jurifdicion de la Vniveríidad,y de los Dodorados le eíHen- 
de fuera de la Vniveríidad,hafta el Proto-Medicato, y á todo 

el Rey no,y por el grado de Bachiller le da licencia de curar^y 
por elfo fe tiene íufpenlb el Titulo de Bachiller en la Vniver- 
fidadjhafta que venga la carta del Proto-Medicato, que es el 
Teftimonio autentico de los dos años de praótiea, y con ella 
fe le entrega el Titulo de Bachiller para poder curar^y efta es 
la ley á que no fe puede dezir, que defpues fe han hecho otras 
leyes, porque eftas fon las vltimas que fe han promulgado 
acerca de Médicos, y Cirujanos, que fon las que oy fe ob- 

lervan. 
yi. Paila en el num. i. el contrarió Alegato á íiiponer 

queelReualidadoprofeífalamifma fciencia que el Dodor 

fubftantialiter: pero fe há de advertir, como tengo probado 

en mi primera parte al num.16. 31* 3 3* 34-Y 3^* 
Dodorado efta fciencia eftá radicada con mas excelente per¬ 

fección , que en el que tan íblamentc efta Reualidadó ^ y afii 
aunque profeíTati vna miíma feiencia, eftá en lo publico en él 
Dodor mas executoriada házia la éxcelérícia, que no el Re¬ 

validado,por las razones dichas. 
. yx. PaíTa al num. 3. y íe íiipone lo que yo en mi t. pare, 

dexé advertido,num. 17. y al nurti. 4. íe repite lo mifmo; y al 
num. 5 .íe paffa á házcr otra ilación,por la qtíal no paíío, por¬ 

que ya fale de la linea en las diverías dignidades que acumula 
ávnaFacultad, y afsino corre la paridad para qüefirvaá 
nueftro cafo, ni para poder inferir eoía efícontrário: y aísi el 

ThéologOjCon foltor, Predicador de (ü Mageftad, y Dodor, 
ya en cada dignidad d eftas goza tal, y tal priuilegio proprio, 
y adequado para cada vna,y no para otra, y aísi trafciende la 

linca fi quiere gozir el primiícgio de Predicador de fu Mageí- 
tad quado cxerceel de Conliiltor, lo qual no íiicedérá qimdo 

como Doftor concurre con otros Dodores á fos ados litera¬ 

rios, ó íéísioncs Théologicas,quc en efte caCófi concurre con 
p Bachi- 
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Bachilleres,y Licenciados tendrá íii prelacion, y concurrien¬ 
do con Dolores mas modernos le íücederá lo miímo: y aísi 
ííempre es lupuefto para laqueítion, que la^ mayores digni¬ 
dades dentro de la linea han de 1er anrepueftas^y el vti:úm,G$, 
fi la dignidad que goza el DoélofMedico,es en la linea dé los 
actos Guratiuos , en que concurren con los Reuaüdados mere 
Bachilleres, que tengo probado á los números arriba citados, 
,que es dentro de la linea. , 

53. Se paíTa al num ó.áíuponer entre lo practico,y efpe- 

culativo,y íe haze íeparacion de diveríbs Tribuna 'es, Vniuer 
íidad para lo theorico,y Proto-Medícato para lo practico: ni 
lo primero es cierto, porque tengo probado á mi nura. 3 2. 

que no ay diferencia eííencial entre lo praético,y theorico: ni 
lo íegundo tampoco, como íe puede ver en las leyes del Rei¬ 
no arriba citadas, defde eí num.47.hafl:a el nuni. yo- 

54. Confta del contrario Alegato en lu num. 7* 8. y 9. 
que íe haze íupoírcion,que la Medicina es íimpliciter practi¬ 

ca, contradiciendo la opinión de Bravo, de Sobremonte, y los 
Autoresque yo cito á mis num. 14. i y. 30. y 31. y íe trae en 
abono á mi Angel DoCtor S.Thomás,y aun le tocan algunas 
razones por donde parece íé quiere probar el aíTumpto, á las 

quales refpondenBravo, y los Autores citados por mi parte: 
y aísi remito al curípío a dichos Autores y para que vean los 
fundamentos que tienen paralleuar la Opinión ^ ígIo fi noto 
dos cofas en ellos dos numeros^l a vna es,que le dize.^ por afr^ 
der Rujiara mucho el ve? defenderla contraria en puhlico iheatro. A 3ue relpondo,que/me han viilo los públicos Tlieatros defen- 

er otras colas mas difíciles^ que vna queílíon de Proemiales. 
Lofegundo es,aue confeíTandofejComo le confieíra,que aten¬ 
diendo Bravo á la nobleza de la Facultachafirmó íer elpecula- 

tiva fimpliciter,y fiendo todos prpfeflbres defta fcieneiá, 
dezjr contra mis números quiera parecer eílranarle de la Fa¬ 

cultad que le profeira,pues tan poca merced le le haze: pero 
adyierto,que para el litigio que íeguimos no ella muy bien la 
Opinión que fe delíende,como adelante dké^ - 

55. Se paila al num, lo.dando noticia,que quando feínt 
tituyó ella Uniuerfidad no avia inílituldo Proto-^edicaro> 

que concedemos,y al num. 11. fe paíTa á fuponer que en e ellos 
Rey- 



' Reynos cleCiítilla no gozan las VniiieríidiJes jilnítlicion al¬ 
guna en orden á habilitar al Medico para el exercicio pradi- 

co de la Facultad» fino tan íblanaente gozan poder límirado 
dentro d¿ la Vniüeríidad; en todo lo q lal íe padece engaño, 

como confta de las leyes déftos Reynos,lib. 3 .tic. 16. ley 11 

3*4y*5*y cíiel lib.i.tic.7-ley i3.y i4.y eriel lib,3.tit.i6.1ey 8¿ 
• por las quales leyes cóiiílá lo contrario, qüe fe íííporic en et 
Alegato contrario, y en lo que fe dize en éíle nuni. 11. de los 

‘ Abogados,es cierto,cómo confta de las leyes deftos Rcynos, 
‘ lib.i.tit. 16. ley I. y aísi ay mucha diferencia entre el rccibi- 
• iniento de los Abogados á los Médicos, porque cómo confta 
delalcy citada.ilos Abogados los examinan los Confejos, 

^ Chancillerias,ó Audiencias, y fiempre por los feñores Oydo- 
^ res de dichos Tribunal es, y no Ion exáminados por los Doc- 

- teres de Iti íaeuítád,comoDod:ores,ni por las Uniüerfidades, 
‘ porque ño tienen jürifdición para ello, y fieniprc fon precedi- 

• dos los Abogados por fus Examinadores,que ion dichos feno¬ 

les Oydores. 
‘ jd. Lo contrarío lucede en los Médicos,que en los Doc¬ 
torados en dicha FacuItad,conio Dodorados es en quien ren 

cada jiirifdicionpor las^leycs deftos Reynos citadas, para 
examinar,aprobar,© reprobar al Medico Bachiller, y en vir¬ 
tud de dicho grado de Bachiller recibe k liGcnciapará curar, 
como confta de la ley del Reyno,lib.3.tit.i 6.1ey 11.5.3. y afii 
*es muy cotrariala paridad que íuponc de Abogados conMe- 
dicos,y enloque fe parifica fiempre cftá la precedencia á fa¬ 
vor de los Dodorados enlosados curativos, porque ion los 

que examinan al profeifon 
' 57. Se paíTa al nurri. í i. á ínfiftir en que no tienen jurit 

Aicioíi las Vniuerfidades en los cxercicios pradicos de. JuriC- 
prudencia,y Medicina,á la qual ya he refportdido, y al áum. 
í 3 .fe dizc^que fe abftiene la parte contraria de moüer cjuatro 
q^ueftiones. La primera,fí el grado de Bachiller es lo miimo 
d de Dodor en Medicina?la qual dificultád fe haze muy bien 

tle no tocarla,porq^e qualquiera dirá que ño es lo mifmo.La 
fegunda es,fi el grado de Dodor, y Licenciado fon muy ami¬ 
bos,y como fe introduxeron.^ á la qual creo fe dirá, que no es 
3el cafo el que fean antiguos,© modernos, ni 4 & introduxerá 

defta 



8. 
^ieila,ó de aquella forma iniétras oy los ha puefto el Derech^ 
en rermiaos que no fe pueden dar,fino es con efpeciales priui- 

legios de los Pontífices,y Reyes. La tercera dificultad es, fi el 
Medico Reualidado en Eípaña,en virtud de la aprobación del 
-Real Proto-Medicato es Doótor.da qual dificultades eftraña, 
y creo efta es la primera vez que íe toca, y aísi en no relbl ver- 
la ay gran prudencia, porque las leyes del Rey no arriba cita¬ 
das dizen lo contrario, y la carta de examen también lo dize- 
Conque paflb á la quarta dificultad,que le dize,que le abíH^- 
ne de preguntar,!! es mas laboriolb, y de eftimacion en Sevi¬ 

lla el grado de Bachiller,que el de Doótor? y cierto que fe há- 
ze muy bien en norelblver tal queftion, porque fe podria de- 
zir,que aun eftando los grados de Bachilleres en Medicina en 
Sevilla en tiempo mas luanes que oy eftán,fi entonces coílaba 

tanto trabajo,pues fe les da tanta eftimacion, qué tal fiicedie- 
ra oy con el rigor que fe examina para dichos grados ^ Y bien 
fe conoce no fe ha paflado por lo laboriolb,y rigoreíb del exa¬ 

men para el grado de licencia, que yo aírcguro,que no fe avia 
de tomar tal dubio en la boca.’pregutarfelo á los que han pat 

-lado por vno,y otro exame, que cílos reíblvorán la queftio. La 
vltiina es , fi ceíTan los priuigios de los graduados ceíTarído el 
cüplimiento de líi obligado? Para efte dubio he menefter vOr- 
lerme del confejo del Eípiritu Santo,Proverb.cap. i pSapíéníes 

perh aítertunt ftírorem‘,Y alsi aunque yo no lo fea,deífeo fe^‘^^> 
y aconfejo no fe mucua dubio.coatra fe verdad, y pongode- 
íantc efte confejo, Eccief cap.4. Non contradicas verbo verita^ 
iis vilo moioluOs graduados cumplen exadilsimamente^^ou la 

obligación,y quando no cumplieran tienen vn fenor juez 
Gonfervador, que les pida cílk quenta , y tienen vn Confejo 

Real aue los vifite^ y á vifitado; y aísi fe parte conttana no fe 

ha de hazer Juez arbitro,ni lé.compete á fe obligación él p.®r 
dir cíTa queHta,y aísi elquefereíoLviera lo que le quifiefa eii 

orden ápriuilegiosno importará'niucho. * ’ 
jS. Inténta fel Alegato al nuin. 14. probar el aíruítípbW 

dizé alsi:El grado de Doótdr es calidad accidental^y 
ca adventicia para el efedio de alsiftir á fesConlÍLátas,eS-clár^ 

porque no goza en ellas dicho grado infiuéda alguna^pp^^ 
la Uaiverfidadquc la confiere,y de quien vnicamentc depcdcí 



V- 
fíó tierlié-jii^fífíiCtóñ éñ elhs, ñi éri la éüracion j luego rió obra 
liáyi, ni fe debe atender para inferir precedencia. Efte es,.eÍ 

hé'reukó drgiín.iÍeto,en cjüe íé fútida todá la razon^ y por don¬ 
de fe iTiigiiia convénceil las razones de eóntrárid : pues para 

c|üé fe vea quan engáno fea éfté^ ño i‘éfpoiido Cori rázóríesíó'- 
fifticas,n¡ metafifico^ coticeptos^portjuc para el cafo no firvé, 

íblü íi fírvén los pritlilégios, y lás leyes del Rey no, que tengo 

citadas á mis num.43.49,y jo.y aora buclvo á citar la ley 11; 
tit. dellib.3.^.3fuclávítima que íe promulgó én orden 
á MedicóS^y Cirujanos, y Proto-Medicáto j la qual dizé afsi: 
Repetir ¿¡uanto fomoíinformados , ¿¡ue dt reictbir los tjlüdiantes las 

gra los de Bachilleres,cjue 'es el importante, y con el {¡üe fe les dd lir 

cencía para curar.^éaíe ü las Vniuerfidádes itifíuyeñ, y tienen 

Influencia para los áótqs de cürácio, por leyes deftósRéynosc 
y por láley I3.tít:7.dellib.í. eftá mandado, qiie rio fe entren 
guen las cartas de Bachilleres,háfta que Cumplan los dos ános 
de pradica, y tráygati Teftimoriio autentico della, qüé es la 
<arta que traeti dél Proto-Medicáto 5 lüego por leyes deftos 
keynos la Vniuerfidád,que és quien corificré el Grado de Bat- 
thillcr,tíeríe jürifdicíón eil los áótos curátiuos/olo íi fe puede 

inferir,que el Bachiller mientrás no ha cumplido con los dos 
ános de práíStica, eftl por jurifdicion que los Reyes dán á la 
Vniuerfidad como íí rio fuerá Báchiller, porque nó tenierido 
el Titulo ^ ni lo pueden preíentar atire la jufticia, y Ayunta^ 
miento déla Ciudad,trilla, ó Lügár donde refidiereft > como 
corirta déla ley Itit.iS.lib.q.dela nueuá recopií. y domo efte 

rio loenítregué la ÜriiUerfidad á el Báchiller,hafta que le trai¬ 

ga el Teftimbnio de praítica, que es la cartá del Real Protov 

MedicátOjiíó puede ciítrégar el Titulo de ííi grado, porqué Iri 

Vniuerfidad no fe lo dá, y aísi no podrá entregar ante las jü t 
ticias el Titulo de íii Grádó,comó níarída la ley ciiada,que aí 

pie de la letra traygó á mi num. 5:0. por donde evidentemente 
eonfta,que la licenciá de Curár,por feyés deftos Reynos,la co- 

ie cftiende á los ados cúrátiuos, y íü Tituló esel primero dué 
le ha de prefentar ^ juntamente cón el Teftimonio'de lós dos 

riños de pradicá,<í es la carta del Real Protó'Medicátó: y afii 
queda defvaneádo efte primero , y principal furidamerito 

C tñ 



10. 
enque íé funda la mas principal razón para probar íü af- 
íiimpto. 

59. Y de aquí infiero la excelencia de los Dodprados, 

.pues como confta de la ley 11 .tit. 16.1ib. 3. Ion los que confie- 
ren^y dan efta licencia de curar,y fiendo eftos por dicha ley ,y 
las citadasá mis nuni.47.y 4^dos MiniftrosReales, y de quie 
la ley vina,que es elRey,fe fia,y manda que confieran el dar,ó 
no dar dicho Grado, por quien fe confiere la licécia de curar, 
fe infiere con evidencia, que por razón de priuilegio el Grado 
de Doélor no es calidad accidental extrinícca para el efeéto 
de laaísiftencia á los ados caratiuos,fino vn realce de priuile- 
gio, que goza el Do dorado, con vna influencia honorifica, 

que le conílituye en mas dignidad para dichos ados de cura- 
€Íon,y aÉi excede con mas dignidad en la linea curatiua, por 
el elpecial priuilegio que goza, y la jurilHicion que íe le con¬ 
cede por dichas leyes, y afsi obra mucho para inferir prece¬ 

dencia. íT ^ 
60, Pafla al n. i j.ha probar, 4la cauía natural,y neceíiaria 

para aísiílir á las funciones curatiuas, es la aprobacio del Real 
'Proto-Medicato,y alsi á efta íc ha de atender para la pteferé- 
cia. A la qual dicha razo íe refpode c5 las leyes arriba citada^ 
y aísi la aprobación dcl Real Prot(>-Medicato,quc esel Tefti- 
jnonio autético de los dos años de pradica es neceflario, pues 

aísi lo mandan las leyes, pero quien cofiere la licécia curar¬ 
es la Vniuerfidad por el Grado de Bachiller, como cofta de la 
ley 11 .el proximé lo confiere el Rea) Proto-Medicato, dando 
licencia al Eícriuano de las Vniuerfidades entregue el Titulo 
de Bachiller, por el qual fe les dá licencia de curar,piita que lo 

puedan preíentar ante las jufticias,como cofta de ía lcy 8.t. x 5 

lib. 3 .arriba citada, que juntaméte por dicha ley fe ha de pi"^^ 
Tentar,para poder curar con la carta del Real Proto-Medica- 
to 5 luego no tan Iblamente es neceíTaria la aprobación de cí 

.Real Proto-Medicato,fino la aprobación de las^Vihuerfida^ 

des:porque eífencialrnente,como confta de ley‘I4- 
.tit.7*y déla ley 13.de dicho lib.ytit.nopuede el RealPtoto-- 
Medicato conferir licencia de curación , fin que primero 
preceda la aprobación de las Vniuerfidades, y aver confenqo 

dos anos antes el Grado de Bachiller por quien fe 
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pára Cuhirjldego lá api'obacioti dz\ Real PiOto-M:c!icato,n0 
es tan difpotica para dar la licencia de curar,como de contra¬ 

do fe íüpone,porque cffencialmete depende de la anteceden^ 

te aprobación de las Uniueríídades, y aísi el Real Proto-Me- 
dicato no puede conferir aprobación, en orden a lá curación 
difpoticamenteiporqueeíencialinente , como confta de las 
leyes citadas depende íu aprobación déla hecha por los Doc¬ 

tores de las Vniverfidades. 
6t. Y aun>^ efto lucede para las licecias de curación,tiene el 

Real Proco-Medicato vn eípecial priuilegio, y es q dentro de 
las ^.leguas de Mxdridgozael priuilegio de la judicatura,co¬ 
mo coníladéla nueuarecopdib.3.t. lódey i.y 4. y aísimifino 

tiene el priuilegio del gouierno económico eri todas las can- 
fas,y dependenciasMedicaSjComo confta de la nueua recopil¿ 
lib.3.t.i6dey p.num.a.quedizeaísi: Xueje^uardela Pragm.m-»^ 

caique difnoneyquede lar Jent encías dadas por !os: Froto-* Médicos,no 
aya apelación y fino para ante ellos mlfmjs ,y qae. las apelaciones yque 

fueren al Confejo fe las haehrn, y ft alguna pareciere retener por no 
fer puramente de las cofas concernientes d 'Medicina , o Cirugía , b 

cofas de Botica,y d las de mas tocantes d ejla Facultad de las que 

ellos no pueden conocer, las determine el Conft]o dentro de treinta 

dias, y finO fe determinare dentro de los fufoiichos^ que féa pifio fer 
pafida en cofa juzgada- Efto íupuefto como ley delReynO,di¬ 
go,aunque no huviera ley del Reyno,por donde conftara,co¬ 
mo confta,que la Uniuerfidad,ó Clauftro confiere la licencia 
para curar, como evidentemente queda probado , finoqüe 
fuera como el Alegato contrario dize,y como fus claufulas lo 

notan,íi efte Tribunal del Real Proto-Medicato con la jurif 

dicion que le dá la ley,arriba citada,declara, y tiene declara'^ 

'do,que los Doftorcs,aunque íéan mas modernos,han de pre** 
ceder á lo$ Reualidados, aunque ícan mas antiguos en la car» 

ta,ó aprobación de examen en ííi Tribunal, y efte auto eftá 
preíentado en los autos, y paíTado, y mandado executar por 
el Coníéjo Real de Caftilla, para que íe execute en todo el 
Reyno,que es donde no alcanza la judicatura del Real Proto- 
Medicato: qué fe tiene que dezir á efto,ni que argüir, con íi la 

Vniuerfidad influyelo no influye en los aiftos de curación ? fi 
«iGradode Dodtor es calidad extrinfeca para afsiftir á las 

Con- 



Conííiltas? fi le ha de atehdei* á la aprobación delA.eal PrótP- 
Medicato para la preferencia ? pareceme' , que pues ófte Tri-^ 

bunál,que es el ály lo á donde le acogen los Reualidados, avrA 
ponderado los fundamentos de k antigüedad de los Bachille-^ 
íes,y aun los debiera amparar por íér Tñbunal en quien ion-» 
dan todo ííi derecho, y pues efte los condena, y afirma en fe 
auto, que el eííilo que le obler va, y á obíervado fi'em pre, es 
que los Licenciados, y Doctores prefiden a los Bachilleres^ 
aunque los Bachilleres lean mas antiguos en examen , ó Re¬ 
valida,todo lo qual cohftá de Teílimonios auténticos, y que 
aunque la parte contraria los redarguyo de falíbs,Cort Citada 

feya,y Teítiitionio en relación de los autos bólvieroñ com¬ 
probados del Secfetarió'del Real Proco-Medicato, y lelkdos^* 
conque eftan comprobados por íeis Efcriuanos , como delos 
autosconftáryaísieftosno Ion conceptosmcthafilicos,fino 

priuilegios que dimanan, y dependen de la voluntad délos 

Reyes,y lo diíporreíi,y mandan,y'aísi le ha de executar. 
ói.,:. Se paíTa al num.ió.y le quiere esforzar elaífempto, 

;íupon¡eftdo,quefi'clDod:or no Reualidado cürára publica- 
emente, pudieran los Reualidados impedirle por juílicia. el 
exércicio,y denunciarle al Rea] Protó^Medicato, para que le 

multaíTe’^ obligándole á fe examen, y de aqui fe infiere ícr él 
-Grado de Doctor muy de per accidéns pará la curación. A 
efta dificultad hago el reparo el qno.fe aya reparado con las 

leyes del Rey no para eícribir elle papel jpues fe epriaoe en éi 
la falta de noticias dé dichas leyes, porque aunqi^eio conee^ 

diera Doétor no Reualrcíádo,la denunciación no podía fer ai 
Proto-Medicato, cojmo fe di¿e, ni el Piroto^Medicato le pu^ 

diera multar^pprque aquiealo jurídico nó alcártií^. fif j üriíHb 

cion,que Iblo fe eítiende i las cinco leguas de la 6t>rt¿, como 

conftadf Ja nueua recopil.lib.j.tit.i ^.léyí.y 47 ^1^^ lio 
ios Reualidados .denunciarle al Real Proto-Medicatq, ni el 

Real Proto-Medicato pudiera multarle, porqhe ia denunciaf 
:cion fuera en eíTe cafo antelas júftícias Ordiriariás y ello m 
-tocadQ,no porque conduce á la Telpueftá, fino porque; otra 
vez fe cité con mas advertencia en 1q que fe eícríbe y c^^oia ^ 

nientcfiguicndo vnjuyziocqn¿:tádiá:órro. - ’ , * 
♦ Á larazon deidifiealtad, y a oreo htréíjjodidó en ai 



manuícripto,y dixéjCjue Doélor fin Revalida,no lo áviaj y aP- 
li no íé ííiponga lo que no ay,ni puede aver, ni por Eftatutos 
de las Vniueríidades, ni por leyes cleftos Reyños: porque ya 
dixe, que defde el Grado dé Báéhilíer, haftá el Grado de Li^ 

cencia han de paflar quátró años,cómo toqué á mi n.4.de la 

primera’parte defta queftion:y aunque le puede difperifar al-- 
gun ano de los quatro,los dos rió le pueden dilpeníar ; y aísi 

para graduarle de Dodor, precifámente há dé aver cumpli¬ 

do los dos años de pradica,como coriftá déla ley 13. tk.7. 
del lib. I .y ha de prefentar elTitülo deBachiller,el qual no lo 
puedéprelentar , fin traer primero el dicho Tellimonió de 
pradica autentico,que es la aprobación del Real Prótó-Me- 
dicatojy afsifeTerifica,quc ño puede avér pódor finReuaU^ 

da,y filo huvierájfietido,como'es,Gqritra razón,contraEfta^ 
tuto, y contra ley, toda la vez que lele verifiéára , quedárá 
íuípénfo, y no gozará los priuilegios dé Dodor^ ni tuviera lít 
'vlb,nierí lá Vniiierfidadjtii íuérá della, haftá qué cumpliera 

con las leyes del Rey rió, y Eftátiitp de la V riiueríidadi y aísi 
no fe líipóriga lo qiié rió ay, ni puede ávér, por donde no fe 
puede probar,cpn tal lupoíiciori falfá,qué el grado de Dodor 

es muy de per accídens para lá Guraciori. 
(S4. ^Seinfifteenélri. ly.énque elGradode Dodorno 

influye nada á la curado, y aísi no es capáz de influir antela¬ 
ción para lá precedencia: y para corroborar mas fu aílump- 
to,trae á Cootelorio,que venció á el Goriiendador dé Saridi 
Spiritüs, por el Reveferidifsimo General de Santo DómírígP. 
Creo, que fi fe huvierá repáradPén mí m if. dé mi primera 
parte,np fetráxeran tales cafoSiporquefi heí^ueftó,que la 
dignidad, para 4 infiera prééedénda ha de 1er dentro de la 

linea,yeftas dignidades falerí filera de lá linéáícomo k puede 
inferir contra mis razones ? He probado etl mi primera par- 

t€,dcfileel n,28.haftaeln.37.quelá dignidad de Dodor, es 
dentro de la lirteádéla Facultad ^ y de los ados curativosy 

aora con claridad,con leyes déftos Rey nos,defdG el nr48;haE 
ta jo.he probyo,que la Vriiüérfidád confiere la facultad de 

curar: Lricgoelfosexemplos,quefalerifuéi-íádcla 
prueban, y yo confieífo eRó mifinoVy ló’h^ fepueífo 
primeraparte^ n. 17. y conftái|do,-que lpsD©dor€-s*/y-V-m-: 



veríiclad influyen en los a¿tos de curación, pues ion los 

examinan, y dán la licencia de curar, fiempre Ion mas dig¬ 

nos,y demás autoridad dentro de la linea de los aétos cura¬ 

tivos. 
Corroborafe mas efte difcuTÍb,con la miílna doétrina del 

contrario Alegato,! fu n. 7. delu primer^, en que trae para 
corroboración de fu aíTumpto al Maeftro Borgomenfe,doa- 
dedizeMr/ MUicÍ7i(e eft Fraíiica^vtfote ordinata ad operatw-* 

ftm^obkíhm Medu’in^e eft favUas.quta nihil confíderat nifi in ora¬ 

dme adeamihuQgo confiando de la Dodrina cotraria, q todas 

lascofideraciones de la Medicina,fon en ordé á la lanidad,ó á 

los a¿tos de curación,y que toda ella es practica , íafo clara 
la conlequencia,que el que eílá Doólorado en ella Facultad, 
que toda ella es praólica, legun ííi opinión 5 y conftando de 
iiin. I. que;clDo¿loradodebepreccder á los Bachilleres en 
los a¿los literarios defla Facultad,que es íimpliciter practica, 

iegun ííi Opinión fale claro, qiíe elleDoólor, que goza mas 
dignidad en eíla foiencia practica generalmente, también en 

lo particular, ó aólos curativos, que también fon prafticos, 

debe íer antépueílo,y debe preceder, como que goza mayor 
dignidad dentro de la linea de la Facultad •, y alsi el cafo del 
Comendador en tre el KevercndiísimQ General no.es 4^1 ca- 

íb,m viene al intento. 
6). De todo lo qual fe ínhere, que la iuílícía es mas fe- 

hora de lo que pGÍfecmoSjquc noíotros milmos,comqcQníla 

apiidMciíh.tom.3.decifCamp.Imp.i4-n. 136. y alsinoes 
ocaíion de injuria el litigar cada vno íu dignidad,leg-uiemi- 

nerint Cod.vndeviryaísidixovnverfodeíagloíla , quefe 

refiere apud Zafom. iib. 2 é Conf I o. n. 5 a. 
Cuílihet ejl hammi licítuni jtía iura tueri, 
^odque refíjlo íihi.non potéjf mde qu¿eri: 

Y alsi debe aver orden en la jufticía diílributiua , como 

confta de Caíaiico,in Cáthal, gfoidr mundií confíd. 
x.doñde dize,que la conlervacion del ordení,es coníérvacioii 

de la juílicia: y alsi es muy licito el conforyar la dignidad de 

los Filados,como confia ex Datian. conf 7. n.i.y 7i-bb*3; 
Menoch.conf. j i .n. i.& íequent. & conf 126. n. r. y cot» 
po2 m. I. Butr. conf 343 .n. i .por donde coníla,que el confer- 



í f é 
var cada vao fu Grado, esconforvar la huiiiiiia fociedad en 
concordia// paz,como coníla del mifmo Butr. cap.fia. diít. 

y;aísi cantó vn Poeta: 

Tali fede fede.nedicam fttr^e remede* 

ó/. Por lo qual no fe há dé turbar el orden en las digni¬ 
dades,y aísi los que fe hallan mas dignos por la dignidad de 

fu Grado,deben tenar lá antelación de mas preeminente lu- 
gai,voto,eíl:imacion,y otras colas anexas áfu dignidad,como 

eoníti e:<leg.i.& a.ff.alb.ícribend.leg.quiíquiSjirt fine.Cod. 
dépodíal.leg.i.God.de conlult.tot, tit. Cod. vtdignit.ordin. 
fervetur Cano, in cap. Clerici lo. deiudic. poft gloíTinlecr. 

cuna quid.ybi Bart.Bald.Gaftrenf Jafon, Decio,Zafc.& afij 
íFficw.peta, Tiraq. de Primog. in prxf.Sc cap. lo.n.si. 

Elthephanus Naten,fol.mihi404,cap.2.0.3. de iuftitia vub 
nerata,tit.2.Portodoloqualfemanifiefta , queelrVodor 
auncjue fea menos anciano , por.razon de fu Grado, que £§ 

dignidad,dentro de la linea de la Facultad,ha de preceder al 
que fuere mas anciano,que noíes Dodor,porque debe íer te^ 
ni do,y reputado por mas excelente dentro de la facultad, co¬ 

mo coila de Zaz.inleg.cumq.úid mutuü,n.8.ff.fi ^ert.petat,- 
y la razón es,porque la íciencia,no por lardad,fino por el in 

genio fe alcanza , como dize Plaut.in tiünum. 
66. Pero es tal nueílra miíeria,que nadie íe quiere con¬ 

tentar con fu lugar, fino le quiere anteponer á todos ^ y alsi 

^^üto C)y^^‘d2ullíis fjoíJío efty^uí fé líonpyaftYat omnthus vnum: 
hiñe perfonaram prima pocatar egú. V alsi es aélo de Ibbcrvia el 

querer ocupar vnó j el lugar que por derecho le compete al 
^txoxSHperhia vil afíud eft mfipevperfus celfitudiniSyappetitfis.Na'^ 

thendemfíií^piiheratytír.^\cap.^;n.')>Tafsi dixo San /Iguftmjih. 

A'de emit Deiiínitium omnispeccatieft fuperhta. Y aísidizeNa- 

then loc.cit.fol.409.n.y.queelqucfeaíb^ia el lugar que no 
Je compete,debe fer depueílo como facrilegoj Clirift. vol. ^. 
, . ^3;n.4.& decif.i oó.n.i 8. & leq. Y alsi el que poflee 
infcnot diguij^d,puede fer obligado por el Juez á que jeda, 

al mas digno^como oy fe eíli litigando por los Dodoradosíy 

alsi es acción injunoía fi el inferior quiere ocupar el lug^*^ r Y 
voto del mayorjy aísí debe íer expelido,eap.prxcipimús. dlft-, 

93 .Y alsf el que íe álo^ia el lugar,el vdtó, yrla dignidad, que 
no 



i6, 
no tiene, p^enafalíí teneturJeg.eos J.vIt.fF.adleg. Cornel.dé' 

falíis^Sc íacrilegus dieitur,porque víiirpa lo que no le es debi¬ 
do,Gradan.diíce. p.8*forens.c.zi0.n.33* vbi/i& n. yj.&^íeq.' 

Por las quales razones oy los Do¿torados,como mas dignos, 

recurren al Juez para compeler los Revalidados, que cedan 
elafsiento,voto, &c.álos mas dignos, que Ion los Dodora- 
dos,y mayores en la linea de la Facultad,y de los ados cura¬ 

tivos. ■ 
67. Paffa al n. i^;; á iníiftir el alegado,en que puede íet* 

mayor,y menor,mas.digno,y menos digno, reípecto de di- 
verlos oficios , y viene á parar en que aunque e 1 Dodor íea 

mas digno, no loespara el efedó déla curación , porque la 
Vniuerfidad no influye en la curación,ni en fii Ucencia. A los 
qualya eftá convencido,que la Vniueríídad influye, y dá la 

licencié- de curar por el Grado de Bachiller , como cojifta de 

las leyes deftos Rey nos, quelon las citadas, i mis nunt.47-' 
haíla jo.queíuerdn las vltim'as' que íe prornulgaron,y leob- 

jfervan en orden al^Proto-Medicato, y Médicos, y Cirujanos 

-de ellos Rey nosi 
68. .Paíra.al.n.i9.á infiílir en la miíhia dodrina, y dize 

no concurre á lasConíultas como Dodor,lino como 
dado,y aísi noreprefenta la perlbna de mas digno, de¬ 
be gozar la antigüedad deRéúalida. Suplico á la erudición 
del Alegado, y pido íe atienda á eílainftancia, lacada de iit 
mifina dódrina, en íii .5.4.n.6i.dize,quelos Archiatros pe-f 
ceden,y deben preceder,á/osRevalidados, y la razón es evi- 
dcnte[dize)porquc en la linea:formal deMedicos publicas, 

Ion Examinadores generales,yju«zes;íed fie eft,que losDoc^ 

torados por 1 eyes deílos Reytips, ya citadas, á itíís uuríi.47.^ 

liafta yo.lbn E-xaminadqrcs Generales, y dan Ucencia p^a. 
curar,comolosPrqto-Me'dkps_,q j^rchiatroá ^ 

comparados cpnlosReualidadpsen la liuca formal deMe^ 
dicos,ÍQnSuperiores,y Juezes^y Cabezía,C9m0 prípera^u-' 

ía de poduzir Médicos publicosiy eftó pater>pQI' 
leyes,porque de eHas coníla,que ninguno pnede oj^^ Ini c 

targraduadorpor EftudicrgeneraJ, nirlps 
pueden adrnitir fim que pimerói Ueijien la, 
los DQélpradpSf i,; pQíí^ueíer¡in¿la%.UeeWÍi' 



diere,luego por la mifrtii razón,mte fe co nfieffa qíieíe les de¬ 
be la preferencia á los Proto-Medicos, por la milína razón fe 
ha de confeíTar á los Do¿torados. ^ 

69. Pafla defde el num. 20. liafta el num. 24. inííftiendb 
enlamifina doarina, de no influye el Grado de Dodor eii 

las Confiiltas,ni la Vniucrfidad goza influencia en los ados 
de curación, y aísi el Dodor como Dodor, no tiene influen¬ 
cia en 1 os ados de curacionry para ello trae varios calos, que 

el Obifpo Cdnfejero no goza influencia efpecial en el Coníe-i 
jo,ni que los Inquifidores, aunque eftén Dodorados no prefi- 
den á los compañeros Inquifidores no Dodorados:y lo afirma 
de los Togados en los Confejos, Audiencias, y Chancillcrias- 
y en los Canónigos Dodores , con los Canonigos no Dodo- 
res:y en los Presbíteros no Dodores,con los Doótores: en to¬ 
dos los qúales calos, y concurrencias no íe atiende a la anti- 

uci vjistuvd uc jHiiu <11 LlCinpOQcl rCClOiltiieQ^Q 

én el tal Tribunal, y ciertó q muy bien dize,y pudiera averfe 

eícuíadó'el trabajo de elbribir en traer eftos caíós, porque to • 
do efto lo dexo yo liipuefto á mi nurri. 17. de la i .parte de eíla 
queftiotí,porque todos eftos excmplares no íirven^fffeffele el 

cafo para nueltro litigio, porque ya todos Talen de la linea, y 

nueftro litigio, y toda la cotroverfia fupone q en los cafos do* 
de las dignidades Íaletí de la vna linéa^no prueban: y aísi dixe 
en mi num. citado, qué han de fer dentro de la vña línea, co¬ 
mo Reyes con Reyes, Obiípos con Obiípos, Canónigos con 

Canónigos,Profeíióres con ProfeíTorésj&c.y aísi toda la difi¬ 
cultad no confifte en eftos,ni otros muchos exemplares que íe 
pueden traer, quelaleii déla linea, fino dentro déla linca, y 

aTsi tengo probado con leyes deftós Reynos, que el Grado de 

Do6tor influye mayor dignidad dentro de la linea de la Fa¬ 
cultad Medica,y de ííis ados curatiuos^ y aísi queda reí pendi¬ 

do á todes los excmplares que fo traen de contrario, deídé el 

num.20.haftaclnum.24. 

^ PadrésCarmé- 
litas Defoalfos, y de los Padres Gerónimos Lecftóres, y de el 
pleyto que perdieron los Padres Aguftinos Ledóres; todo lo ■ 3:ual no prueba, ni es del intento, porque el eftifo particular < 

ella,ó de aquella Defcalces,ó defta,ó de aquellaMonacal,no 

E per- 



i8. f)ervierte el derecho común de las otras Comunidades, y Re- 
igiones^ni los Decretos generales de Pontífices, Emperado¬ 

res,y Reyes,y efpecialmente oy con la propoficion condena¬ 
da 47.de Inocencio Vndezimo, con la qual fiempre ha de 1er 
antepuefto el mas^digno en concurrencia, y eípécialmente en 
aquellos beneficios curados, a cuya obligación efta el cuydar 
de los Feligrefesila qual dodrina es muy del calo para nueftro 
propofito,porque los Médicos tratan del miíhio minifterio en 

lo tocante al cuerpo,y aun también del alma íccundarió.y en 
lo que toca al pleyto que perdieron los Padres Ledores Au- 
gufl:inos,reípondo lo miímo,que el derecho particular no per- 

bierte el derecho comun,y no íabemos como íé perdió, y por 
que íé perdió, y fi íe perdió íolamente en el juyzio poíTeflório 

Ínterin,ó en el de propriedad, que de nada deílo íe dá noticia, 

y yo como efto no conduce en cola alguna í nueftro litigio^ 
no gaftaré tiempo, ni daré paíTo para adquirir radicalmente, 

-que pleyto ha fido efte,íb;0 fi de palTo digo, que los Maeftros 
de dicha Religión tienen la preferencia á los mas ancianos 

que no ion Maeftros, y fi íe dixera que el pleyto lo perdieron 
J\iáiy'¿yir7 los^Afeáig^s pudiera tener la paridad , pero no toca coía de 

Maeftros,fino de Lc(5torcs,y íbbre eftc punto los Padres Lec^ 

tores de dicha Religión pueden dezir. 
71. PaíTa al num.zy.á inferir deftos antecedentes, que 

por la mifma razón que eftos caíbs fon equiparados con nuefo 
tro litigio,los Doftores no deben preceder, fi no fe ha de até- 

der á la antigüedad de Reualidaj ya he reípondido, que nad^t 
defto íe equipara á nueftro cafo, folo fi íc equiparara el que le 

dixera, y íe probára auténticamente, que efte nueftro letigio 

numero íé avia ventilado, y que íé avia dado íentencia en ra-- 

vor de los Reualidados,y que dixera la íentencia, que el Gra¬ 
do de Dodor de laVniuerfidad no influye en los ados de cu¬ 
ra cion,pero no tan folaméte no íé puede dezir,ni probar,fino 

que lo contrario tiene mi parte probado con inftruniento^ 

autenticos,y leyes deftos Reynos, y la carta de examen, qu^ 
dize: virtud dejla meflra carta^y del dicho fu grado de Bat;hider 
damos Ucencia al dicho Bachiller Don Fulano^ qUe ff^^da 

pfar^y exercer la Facultad de Medicina ,y damos licencia al 

tarto de la f^niperfidad, en cuyo poder ejlupiere el Kegifr^ 
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fu.grado para (pue lo de al fufoJic he, ^c. Por donde verifico yo^ 
queaísi la gloíTajin cap.fi poftquam verb.prouifione^num.d- 
y todos los demás Autores,que íe trae en abono contrario vé^ 
losaquicontrafi , porque el cafo, contal propriedad , lo 
equiparó á mi fauor. 

7 2. Pafla al num. 16Á foponer el cfl:ilo,que íupone entre 
los Dodorados defta Vniuerfidad, á lo qual ya han relpondi-* 
do los D odorados, como confia de los autos, por lasquale^ 
declaraciones no íe verifica el efii] oque íe íupone, fino tan 
folamcnte el que concurren,y han concurrido en las Confuí 
tas fin guardar forma,fino folo co ados de vrbanidad,vna vez 
diziendo vaos,otra vez otros, fin atender á las antigüedades: 
lo que no íé cfiila,ni ha efiilado en funciones publicas que fin 
atender á ceremonias, ni cortefias cada vno toma íu aísiento 
y íu voto en el lugar que le compete, por razón de la antigüe¬ 
dad de íu grado. 

S. IJ. DEL alegato contrario. 

‘ 73. CE paíTael Alegato contrario en efie z, á aflen-* 
tar la conclufion figuiente : El DoUor menos anti-^ 

guo en Reualida.no debe preceder en las Con faltas, por que tienen dfu 

favor los Reualidados la inmemorial^y la pojfefswn de preceder j y 
efiá la prueba con los fundamentos íiguientes, défdc él n.iz» 
hafia el n.3Ó.y es q tienen probadala cofiumbre inmemorial; 
y porque la eofiübrc razonable tiene fuerza de ley, y deroga 
ía ley Ciuil, y por^J la cofiumbre tiene fuerza de 1 ey quado es 
razonable, y es preícripta, y porque es razonable la coftum-* 
bre,quando no opone al derecho Natural,y Diuino, como 
dizc al num.3o.y al num. 31 .infiere efia menor^fed fie efi,que 
la cofiumbre de preceder en las Confultas de efia Ciudad al 
Dodor el Medico Rcualidado, li es mas antiguo^ es legitima- 
fnente preícripta,por^ fe ha cotinuado ííi víb por mas de 100. 
años,és razonable porq no fe opone al derecho Diuino,ó Na¬ 
tural,como por fi es manifiefio,&c. 

74- Y al tium. 3 2, fe dize con algunos Autores, que en 
materias de precedencias fe ha de efiar á la cofiumbre; y al 
num.33.fe dize, que fe ha de atender á la cofiumbre, en opi¬ 
nión de vnos,aunque fe oponga al derecho común, y en opi¬ 

nión 



to. 

nion de’otros, qiie aunque el menos digno preceda , fe debe ^ 

amparar la coftumbre^y al num.34.confirma la dicha dodri.- 
na con vna de elisión de la Sacra Rota, y le reíuelve, que la 
coílumbre en nueílra controverfiapaíTa de inmemoriál;y aíst 
aunque los Reualidados lean menos dignos, que los Dodora- 
dos,deben precedeflés-, porque en materias de precedencias 

íe ha de amparar la coftumbre j y al num. 3J. infiíleenlá 

milmo- ^ . 
7y.' i ‘En todos los dichos números íe va tan cóníigúíente 

en las dodrinas de coílumbre, y con tanta confiah^a'éalos' 
Autores,qu¿ya parece concluyen íus claufulaSjpero le va tan 

deíviado de la verdad,conio aora le verá. Todas líis dodrinas 
que le traen ion ciertas, y que las traen los Autores citados, y 
ptros:y cierto,que le pudieran amontonar mas dodr-inas,qué 

fauorczcanlascoílumbres loables en matétias de preceden-r 
cia, pero es meneíler que íé pruebe, que lo que han probado 
los ReuaUdadqSjCS coftumbre,que eáo era meneíler,para que 

íe probara algo contra los Dodorados;y aísi es neceílario de- 
zir priinero,y expl¡car,que es coílurabtc? Y quien la introdu¬ 

ce ? Y como le prueba? Y no aviendo probado coílumbre los 
Reualidados,como no 1 a ha probádo, ni pueden probar, no fe 
ha probado cola alguna ( aunque concedemos, que todas las. 

dodrínas que le traenáfauor de coílumbre ion ciertas) pero 
no prueban,porque noyienen al cafo,porque el queayanin-i 
tentado probár poffeísion los Rcualidados(que Ío niego, por^ 
quédelos teílígos coníla lo contrarío, cómo aquí conftará)! 

no por elfo prueban, ni pueden probar coftumbre, ni la han 

probado,porque es quafi impoísible.y para hazer ello claroyi 

patente á todos,diré lo que es coílumbre,y lo que han proba-» 
do los Reualidados, para dar con todo el edificio del Alegató 

en tierra,y que quede defvanecido^ 
. 76. Coílumbre,íegun ley departida, ley 4*tit. 2:p.í. 

itds non feriptum^quodesc.longocontinuo pfuartum eft^ comodi^ 

ze Uillalob.tratad.z.delasJeyes, y conílituciones dedas col^ 

tumbrp,dificul.38.num.i.y aísiay diferecia entre el vfoiT^^ 
coílumbre,que el vfo antecede á la coílumbre, Suar.in proemí 

leg.forTql. 83.numa i.Saladar de vlitcanííiet. cap4 7' num.7-^ 
y aísi fe ha de advertir,qué ay vfo,eílila,ycollumbrc;en 

a e¿ 



á el vfo,y eftiló^en que fe dijfcrcnciéii de la coíktmbre,deíput's 
tocaremos. La coítumbre no la pueden introducir perlonas 

particularés,fino tan íblameátecl Pueblo,ó. Clero, Vilklob. 
loc.cit:num.4.Bartdhleg,de quibus,n.i2.ff.& laíb^ihloc.cit. 
Se alij Panorm.Rochus,^ álij cap; vltiñi; de eotifuet. Suár.de 

leg.leg.7.cap.9.num47.Steplián,Náthen; de iuftir. vulneráta, 
cap.r. tit.p. n.5. dondedeldeériiurá.i.per totumcap. traeia 
diferencia entre v{b,eftilo,y coíbimbreiy al n. j. cita á Grifti- 
‘iieo^vol.4. decif.211. n.4i. de fcq. y dize,que para que la cof- 

tumbre obligue á los Juezes á conformárfe con el!a,han de lér 
tales las frequencias de los adtos hechos, qué lean quafi com- 
iiiunis aíliietudo ^ y que los aétos lean tan f requerites, y lean 
tales:^/ ex eh elici pojsit tacitus^ Populi confenfus, qui confuetudmi 
vigorem trihuityex íacitayidelicet Popali convenuone applicando cS- 
fenfum Populi fupradi&íí aB'thus^ téquam formant fupra rnateviam' 
ft ergo nulli reperiantur aUus.qui i>emYmt ad nottam PopuUyex qua 

pofsií refultare tacÍtUsipf^cdfenjus,nu¡la poteft cofi/litui cifuetudó. 

Por donde fe Verifica, que no teniendo el Pueblo noticia, y la 
frequencia de ados fea introducida por el Pueblo, y que de 
todo él,ó la mayor parte feati vn tácito confentimiento,no és 
cofl:ubre,ni fe llama coftumbr e,ni obliga al Juez á coformar- 

fe con ella, ni las razones qué traen los Autores á fauor de las 

coftümbres le competen. 

77. Y aísidizeNathciial num. ¿ loe. lup. cit. que dize 
Oldrad.cof a54.q lacoftumbte pide tres colas: priin. Aduum 

frequentiam.'fecund.Habitum generatum:tert.Iiis ex vtroque 
colledum j y efto ha de fer en el Pueblo j.y mas pide Barb. in 
cap.fin.de confeetud. num. 18. y es que para inducir coftum-r 
bre,han de fer los ados hechos por él Pueblo, con intención 

de inducir coftunibre,y que los teñigos no han de fer pregun¬ 
tados,ni han de dezir de aver oydo dezir, fino que todos han 
de fer conteftes, y han de dar razón de íu dicho fin fer pregü- 
tados,y han de fer de edad de cinquenta y quatro años á lo 
menos,y que han de deponer á lo menos de quarenta años, y 

es ley deftosR,eynos,nueva recopil,liby .tit. 7* ley i. y aísi di- 
zen los DD. Oonfuetudmis difficillmam efe prohationem yó* 
hupojsihilem .Y aísi fiéndo la coftuTtifere introducida por el Pue-^ 

Wo,Ios ados han de fer invariables^para que la coítumbre fea 
■ F inva* 

//> 



invariable-porque Éx aBiias difforh'rh'ítsíetra^ 
(ffeBtfSyCYavet.cónC^i ^.npiti.4.ni püéd^íer fofmalyní Giersó 
lo que no es íi±o, porque en fi tiene váriátcion, y deformidad, 
Bald.in leg. t ícgI. i ^.Cód.qúi admítti &c. y áísi doírde no af 
Vniformidadjnada íé infiere, Bald. iti lcg> li fundum, Cod, d& 

. réi vind.Meiíner. tom/j.dedf Camp Jmp. 18. n. 3^. 
^ 78. De todo lo dicho fíle cótí evidencia , que no le ha 
probado coftumbre, porque como, confia de mas de treinta 
tefiigos ;que eftáti examinados en bs.autos por parte de los 
Réüdidados, todos deponen, que la forma que fe guarda en 
coníiíltar , eselretirarfélosMcdicdsivn lugar íeparado,y 
íecreto^y alli cóílfieré lo que le ha de exccütár ai enfermo, y 
alli van diziendo líis pareceres entre ellos. Pregunto, efta es 
acción del Pueblo,ó de particulares ? Es tácito confen tí mien¬ 
to del Pueblo efte, que paila en vn lugar retirado entre dos,ó 
tres donde nadie labe lo que dizen.^ Son'eftos aefios tales, que 
•han venido á noticia del Pueblo, para.que dellos pueda reml- 
tar vn común tácito coníentimiento del Pueblo l Creo nadie 
dirá tal cofeipües íi aqui no ay Pueblo > ni el Pueblo tiene, ni 
ha tenido noticia de la forma que le guarda en loíecretode 
lasConíultas,pDrque aun losCirujanós dcponen,que para ci¬ 
tar ellos,es neceíTario lea calo de Cirugía, y pot ello lo laben: 
cómóíedizc, que han probado coftiutibrc, y que confia de 
ías autos,quando le convence lo contrarjo? 

7^. Se paíTa al num. 37• y 3 8.á inferir, que de la cofium- 
bre alegada' confia la poífelsion ( en qúc le dize cftan los Re- 
validadosjno probando los Dodorados la propriedad: y abí 
ñ afirma, que aunque huviera algún derecho á fauor de los 
Dód:órados,en cafo de duda ha de preualccer el poífeedor, y 
que eftos fon los Reualídados^porquc es el reo demandado, y 
afe en duda de derecho,fe ha de amparar al poíleedor. 

80. Qual lea el poflecdor no vale el que la parce centrar 
ría lo d¡gá,ni yo,que fomos partes, quien lo ha oC dezir es fo 
probado en los autos, por ellos conua, que la pQÍÍefiion elH 
por parte délos Docfiórádos en Madrid,en Salamanca,en Air 
í^lá, V alÍadolid,y Oífuna:deMadrid eító comprobado fegunr 
da veiz el Téftimonio, y auto deí Real Proto-Mf dicato j 
tiene muchas dado en diferentiís tfempoi.a 6uor 



Doaoradí)s,por algiuios Ut!tgros'comt)eft2,qüe le baH ofreci¬ 
do,y el.que la parte de Iba ReuaHdidos:rcdarguyÓ. dé falfo, 
Pitada á fu parte,lé botvió á eomprobar.eael-IiLeal:Í?£ot:o-Ma! 
dicato,cotí téftimonid ^ le remitió dé mandado dd'ftüor Re¬ 
gente Don García Bázin^Juez en efta pleyco-, quabazia r^ia- 
cioadelosautos,Y Solvió autorizadojYlellado, y comprot^- 
docón ótrositres Eferiuanos públicos d@. la Gente de Mackid, 
eoraque eífé oy comprobado con feia Elkriaaaos,y feilados los 
dos Teftimoniós.con el Sello det Reai Proto-Nfedicato., dos 
vezes,y con efte TTeftiinonio, y la leyarriba eítadi, num. i (J. 
delReyno,quees la ley pdib. í.tit.ió.nuia. ^.101. jay.poi: don- 
d!econfta,queenmaterias:Medicas tiene el Proto-M-dicato 
el gouierno economico,y confta eftarla polfe&oa a fauor de 
laí Dox^ores en Madrid. 

8.1. Eftá tambiea la, pofifefetoii' eit Salamanca, 4lcaláú 
iValhdolid, y OíTuna, como coníkde las carcas cfe’las Vni 
verfidades^prefentadas en el pleyco, y comprobadas con tos 
Secretarios de dichas Viiiver(idades,y firmadas de íeis, ó fiete 
DoótoreSjCada vna de diferentes Facultades: y mas confta la 
'poflclsion por los Doftorcs, porque los Reualictados pidieron 
defpacho para probar poíTeísion en Ofluna, y viendo eftauá 
la poífefsion por los DoétoreSjno la prefentaron, como cohí^ 
tará por certificación, y confta por carta de dicha VniiiQrii- 
dad,autorizada por ííi Secretario. 

De Cordova es la duda, y fe dá por ííipuefto que tiene pros* 

bada la poíTeísion,y lo miímo fe dize de Cádiz: pero eftos Íoh 
Lugares donde no ay numero deDaél:oradós,ni yniaerfidad, 
ni íaben diftinguir entre Dod:orado,y Medico Bachiller, que 
todo juzgan es^na miíina caía, y afei los teftigos le implican 
cnios términos, y con todo eftodizendos cofai: vha es, no 
«ver viftoReualidas.y Qtra,aver viftaaceionea Yrbanas,cedle- 
doíelos lugares.Mas con todo efto contra efta probanza, coP 
ta la poífeíSion por los Doctorados en Cordova, y fe 
ce la temeridad de los teftigos, porque el Lie. Don LUif la 
Mota, graduado de Licenciado por Salamanca , mmñQ é 
Proto-Medicato, y falio teftimonip cti forma del/gftifoqntí fe 
ha guardado,y guarda en Us Confufeds y Lir 
ceucnadoSjCon los BaehiUereiReualidadó^jy cfte fe papo por 
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d Coafejó Real;> y mandó el Coulejo fe cúmpla, y guarde el 
auto del Proto-Medicato en todo el Reyno, y prefentado en 
Cordova fe les notificó á los Médicos, y le obedecieronpor 
donde fe verifica,aun avicndovn íólo Licenciado en Cordo¬ 
va, que aun no es Doótor, cftar la polTeísion por parte de los 
Dodorados en Cordoua. 

De Seuilla ePeá la duda,y fe dá por fupuéíto, que tiene pro¬ 
bada la poíTefsio^y coftnmbrc: pues para que fe vea quan túr¬ 
bida la han probado, oygafe el echo de las declaraciones, y lo 
quedizen los teftigos, aunque todos generalmente álapre^ 
gunta hecha por parte de los Reualidados,por quien Ion pré^ 
léntados,dizen,q la preferencia ha íido por razón de las Re¬ 
validas y repreguntados por parte de los Doóborados, que en 2ue ocafiones,y con quienes han fido las ocurrencias,y Con- 

litas,y como lo íaben, y en que cafas, y fi han viflio Reúali- 
das,por donde confie lo fcpan,y fi han vifio acciones vrbanas 
en dichos actosrRelponden en la forma figuiente. 

^. Confieíra,que no ha vifio Rcualida ninguna^ 
^ y en los cafes que depone no dizc nada contra 

o los Doíborados,porque en la Coníulta del Mar- 
mzy truja j2car,que menciona, no concurrí afino 

és vn Doctorado,que fue D*Prancifco Bonifaz>y 
effe prefidió la Coníii' ta 5 y fe contradiz^e, porque dize, no le 
acuerda qual fue el primero que habló de los dos noDoótora^ 
dos:y en la Icgunda Confelta que menciona,que dize fe hallo 
con Don Pedro Rayo,y Don Juan de Agriera,que ninguno e$ 
Doóborado,también le contradize, porque dize no fabe qual 
habló primero. : ' 

Dizc no ha vifio Rcualidas, y en las Juntas 
2. tejígOy menciona,en todas han precedido, fcgun lii 

jttaníori /. ¿aclaración, los Doctorados, y enUquemctií# 
ciona en cafa de Don Ricardo, en que concurrieron los V>oc^ 

tores Don Francifco Bonifaz, y Don Salvador Cauallero, y 
Don Diego Gauiria, y el Bachiller Don Miguel Melero, dize^ 
habló primero dicho Don Miguel Melero, fiendaaísi C(ue es 
mas antiguo en Reualida que Don Diego Gauiria,y tMñfOCQ 

menciona en que lugar habló en dicha Confalta 
dor Caualleroipero dizc habló, primero el Bachiller 



contradice. 

\ ieliko DÍ2e,no ha vito Renatidas^y tampoco meiL. 
J ^ g^9 ^ dona cafas,ni calosj ni concarrencias,y mención 

'de Cuerva ^ ^ 
* los lugares,víandb de'Vrbanidad,y politíea. - 

4. teJlUo DÍXO3 no íabe nádá de antigüedad de Reualí- 
^ahafarjo^ das, y que ha aísifl:ido,y vifto algunas Juntas de 
f^ph de Lo^ Medicos,yDó6l:ores,y por íanárratiua de todas 
Jada. ellas,enlasconcurrencias,yordenquegaarda- 

rortjfeganlo que dize,íé verifica,que íiempre los 
Doctorados han prefidido á los no Doctorados. 

^ teDizéjnoha vifto Rcualidas, y en el cafo que 
Gd^/(f ¿í?Lafo , que en 
Coríaí algunas ocafiories primero habló el DoCtorDon 

*’ AiorifoCornejo (calloelmotiuo, el qualeftá 
alegado en los autos por partefde Don Alonfo Cornejo) y di¬ 
cho Don Alonfo Cornejo en otras ocafionés que ha tenido 
Juntacon Don Juan de Agriera, le ha precedido, cómo fue 
curando al M.R.P.Prior de Sánjacinto Fr.FrancifcoLafo,co^ 
mo lo jurará cl Medico dcl Convento, llámadoD.Pablo Gar- 
c¡á,quc fue quien concurrió á las Confuítás,y én otra ócafioñ 
junto á los Menorcs,Gomo lo jurará el mifnió Don Juan ,-Vna 
Gcaíion antes deftelitigio, y otra deípues': tanibien dize eíle 
-teftig03r[ue ha vifto eederíelos lugares, y tener ácciones vr*- 
banasencrefi. ' , ' - 

6 telfizo Reualidas, hi íabe.de ántl- 
Von Gabriel g^^^ades ,y no mencióna Confuirá alguna , ni 
Peí ado concurrencia etitre Doaóres, y no Doc-^ 

-V tores, y confieíTa, que ay acciones vrbanas, ce- 
diendbfolos lugares.' - 

Dize^quenoíabé de antigüedad deRcualidas, 
VedrcideCaf. id menciona Junta alguna,y confieífa, que fuele 

ordenar por la maña vno,y ája tarde otro,y que 
ha vifto acciones vrbanas. ' 

i.fepgOy Dizc,que no íabe las antigüedades, y cftc téf* 
V.JuanXjrr tigo eftá convcticido, y redargüido: lo primero, 
donez. ; pprqueha pops dias que aísifte en Seuilla: lo fer 
'gundo,porqüédizé,qué eaOlfuua fe eftila lo mifmo,que eftá 

con- 



convencido por k carta de k Vniucrfidad de. Oíruna, prelen- 
tada en los autos , y por no aver preíentado alli la, parce con¬ 
traria la Reqmíitoria que íacó.por no poder probar, por eftar 
el vio á fauor de los Doótorados, y por dezir que íc oDÍérva el 
eílilp e:n la y illa de Madrid, lo, qual es evidentemente fallo, 
como ccníla de los Teftiraonios aútenricos del Reál Proto- 
Medicato, qué evidentemente le convencen entodalíide- 
poíídon, 

81, Veale por la probanza hecha en SeuUla ló que le ha 
probado , y es que los teftigos prelentados por la parte con¬ 
traria en las repreguntas que íe les hizieroñ íé contradixeron 
de forma,que en los calos, y concurrencias que léñalaron de 
Dodores, y Reualidados fiempre eftá la precedencia á fauor 
de los pod:orados. Y en la probanza de Granada,dos teftigos 
de los prelen tados por parte de los Reualidados,que Ibh Don 
Juan Martinez,y Don Antonio Valen^uek,deponen contra 
Jos Reualidados claramente, y los que dizen en fauor de los 
Reualidados,lbIo deponen deyn Medico: venerable, y muy 
anciano,que alli curó llamado ¿"afra, al qual por íer hombre 
rclpetofole luplianlosDodorados , y no reparaban con el, 
y todos depGne%np íaben de antigüedad de Reualidás, ni ta- 
poco mencionan mas concurrencia que ella entre Dodores, 
y no bo¿torcs,por donde confta eftar túrbida la polTéísiGn, y 
íégun los dos teftigos eftá i fauor de Ios Po6loradps,y que eC- 
tos dos hazen plepa probanza ^ fauor de:lqf Dodor^^jP^^ 
prefentados por los Reualidados. 

83.' De todo efte hecho folo lacamos dos colas :1a vna es, 
vna turbidapoífelsionjyade parte délos Dodores,ya de par¬ 
te de los Reualidados'la otra^ que ellas fon vnas acciones vr- 
/banas,ó facultativas,y de amiftad,las quales no pued6 perjudi 
car el derecho de los Dodókdos,ni delCIauftro,ni delaVhi'* 
verlidad; ello patet,porque aunque le .huvietá probado poífo- 
ísion, y coftumbre, que no fe ha probado, como lleuo dicho, 
no baze al cafo^conílando de vn principio viciofo: alsi lo di'^^^ 
Nathen de iuft.vulnerara,foL88ó.n.y. y lo prueba con los u- 
guien tes verfos. 

Tempui lon^evum non ex cufa hit in tevum. 
; Cum male jit vfus,quia non fraferihit ahujuf^ • U 

Y alsiconftando del principio vicÍQfo,y fin priuilegío, 



iechb,"aunque feliAvíerá probado la póíTersion ínmemoriaí ’ 

.no.firue'como afirma Cothóm.ín fingularí fuqljb. rcíp. jo.tl. 
3.&fGq. y afsino iniportaqué la prefcripcíon inmemorial, 
quítela prelcripcion de malafee,cómo dize Maícard. cóncl! 

I ri 3 mura. 54- & feq. porqué eftá préíiimpción cede á lá pro^ 

cban^á dcl viciofo principio, y en efte cafo nó^rocede la preC 

'Cripcíori inmemorial,cap.fin. ibi Cán.de pre/cript. y aísi dizc 
:Zazius,lib. i.confii 6.n. yo. & feq.que donde el titulo es malo, 
' toda prefcripcíon ceña, aunqüé íea de mil anos: y afsí dí?e cí 

:mifinbZazius,lib.xmonf.i8:nüm.3ó.&: 3i'.&conf, ly. n.4y. 
conf; 14. num. y1,8c 99. que quahdolar^iz es infeéta, no 

.-puede producir baeVíasramas:y afsi dize Ménochio,remed. 3 
redint. poíreír.num.63 S.que el poírcedori; aÜque fea antiqui¿ 
ifimó,nó fe puedé avudar dé titulo invalidópni el tituloinvali- 
,do fejuffificapor el largo intervalo de tiempo: Cabale p. 2. 
decif z9.num.24,&’ 34.pér totumry aísi dize el mifmd Autor * 

:p.3.decif I imum.y z.que por mucho tiempo, y por preícrip- 
clon hóle preííimc titulo donde no ay cauñ capaz ; y aísi la 
.poíTefiion inmemorial no ayuda quando el titulo es invalido: 

Befoldús in theíauro,pra6t.litt.R. num.dpl irí conf íubiuhdto, 

. verf Et quando. Tháíc.litt.T.concl.31 it^Za¿ius,lib. i.eonel, 

. i6mum.y. ' ^ ^ ' 

84. Y conftando no tener los Rcuali<íádós jufto Titulo, 
para Iapreícripcion,y lapoíTeísion inmémorial, pues 
eíla no firve contra vna Vniuerfídad, que es menor / y goza 
priuilegio de Igleíia, como probé en mi primera parte Vh-4o* 
que íe preíiime eftar falta de noticia dé los a<^os particulares 
de íus Doítorados^ confia,que aüqüeíe hüviera probado pófi 

Xefsion,vel quafi,no puede preícribir, Jacobus Cancer.váriar. 

r<ífolutxapl3.de priuileg.num.1i4. París,cOnfi 14. num.8.& 

- Z7*lib.^. Alexand.Raudem,decifPifaQ. num.17. Gáípat Ró- 
deric.deannu¿rédditdib. i ,q. i 4. num.^.Cóbar. in cáp.póífefl. 

p.2.5.8.aum.4.ad fin.de reg. iur. in diBelláme, coníl io- An- 

. tqsius Gabricl.de prefcriptionmoncl. i .num. y 3 .Pauí.dé Gaft. 
,CQf4Z3.expund.tranfmiíT.lib.i. Crabet.deantiquitat.temp, 

num.2.fe(a:.4.p.princip.num.6á Camillum de Curt-in diuerf. 
iur.feud.ver.declarata, num.i 29.fol.7y. Pec. conf 15.rium.2. 
& conf3Ó.niim.y.Menoch.^pr¿eíümpt.lib.3.pr2cf;i 31.0.49. 

* ■ Cabale* 
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Cabalc.decif4¿.n.223^.i. Péregrinusdeiur.fiClib. tit.iS. 
nurq. ry. Alexand.conL 113 Jibli.'Áchil.PeHr.c^^ 
&Pereyr.reíponf j. pro Mónaíléfib á< Óííera, elqual dize, 
que todas las vezes, que conftáre de título yícíoÍo , no puede 
valer la poíTeísió iaqiemorial^para que fe alegue in vim príeA 
Criptionis , y conftaudp, queda parte de los Reualídádos Ibló 
alegan la inmemprial^que no han probado, aunque la huvie- 
ran probado, conílando traer dicha poíTefeion el vicio deídé 

íuprincipio^y fer injufta,¿invalida fin jufto titulo, fino fun¬ 
dada en yn abuíb, ó corruptela , no fe; puede alegar in vim 
pr^rcriptionis ^ y la razón es,Gomo nota Bolognedr.conf i.a. 

5 j. Poffafsio^cm tus refifltfynon eJipoflefsioySc per Plot.de in litem* 

iuram.^.3.n.iy.CelfHugo,confiip.n.6. ; 
8 y; Y aunque fe fundaran en jufto tituló,y priuilegio,éfi 

paíTando ha fer dicha poíTeísion lefiua de vna Üniüerfidad, 

qué es menor,y que goza priuilegio de Iglefia,y que efto tam¬ 
bién r^ltára eq daño del bien publico, cpmo he probado en 
mj primera parte., num. 40. cbmo reíulta, fuera invalido,y fe 

d^biarevocar,(^iiceí,variar.;refo depriuilcg. cap¡3. 
per cap.feggetom^ybi Abbv& alij decimis.no. Calic.ihefl:ra- 

bagant. cu. capj^qum.y i. adfin.& in,Má^rg-fiíe.dub..8uium. 
z.víquead y. &BcllugainIp. princ.rubr.36.5. grauedamnu. 

86.^. /L^squafes dodrinásJas lIcgar^^ contraer mas a 

primero, porquCilps pi iuifegíp^rconcedidosi las V niverfida- 

des,y a fes boétpradps ppr Ppntifices,yReyes,no tan íblauic- 

te fueron concedidos para los Dodorados paitados; fiuí> 

los'prefentes,y futuros,todoslos qualcs han fido,,lba? y feran, 
mientras la ley no fe revocare, Examinadores de los Bachillc- 
3‘As.,y quien dá fe licencia dé cutar;^ juntíííríentc con el Protq- 
iVíedicato, como conftade.ks leyes déftos Reynos, arriba ci¬ 

tadas a nueftros num.47. háfta yo. y afsi fe controvierte", fi el 
priuilcgio concedido a alguna*Vniuerfidad,y á fes fiñgulares, 

íí P^^feiipto pataco los íingulares pallados, lo feaprcfeiip-, 
to paradoii los fingulares prGfentes,y futuros.^ - > ^ ' . 

87, - A dicha queílion refeelve Jacohus Cáncer, cap-3 de 
priuilegfe nuíii»2í .víquead zó.que no es preferipto, ni 



prc(cribir,y da lá razori,y^díze, que como todos los íingulate^ 
de la dicha Vniverfidad, vengan, y tengan pmpria acción á 
dicho priuilegio, íe han de juzgar tantas conceísiones como 
períonas íon,ó piiedé 1er,Ieg.fi arrogator. ver.p. íF. de adopt. 
leg.cohxrcd.i.cum filix ver.necfidei con.de vulg.& no. laté 
Zauchar. confi 50. num. 31. y aísi la negligencia de vno á los 
demás no daña,porque todos ion beneficiados de la principal 
concelsion, Suarez inq.Maiorat.num.i 8. Molin; de primog* 
lib.4.cap. 40. num. 84. y alsi como los Dodores qualeíquiera 
que ícan,iure proprio veniant al priuilegio cocedido á la Vni^ 
verfidad,y á íiis Dodorados en razón de la mayoria que fe les 
concede, y efte es expreíTo de fer mayor en el Grado de Doc • 
tor,que el de Bachiller,la negligencia de los Dodorados pat 
fados,ódeíucortefaniaenno vfar fiempreen las acciones 
particulares del dicho priuilegio de mayoria, por razón de fu 
Grado,no puede perjudicar á los Doctorados prefentes, y 
türos,eomo fe eftila en las cofas de Mayorazgos, feudos, y 
déicomiflbs íugetas, las quales no prcferiben en perjuyzio de 
los íuceíTores que tienen acción álos dichos bienes, como no-* 
ta Antonio Gómez in leg.4o.Tauri,num.90. Antonio Gabr. 
deprxfeription. concl.13. lib. j. y refiere á muchosPinel. in 
nuthent.nifi trifennale,num.3 y.cap.de bonis mater. Mier. de 
Maiorat.p.4-<?->-Matien9o,leg.8.tit.7.gloff.y. num.io. lib.y. 
recopil. Tiraq.de retrad.lib.i.^.i.gloíT.i, num.49. Lupus in 
S.66- inrubríc. de dona, in tit. vi. & vxor. todos los quales fe 
mueven por efta regla general de derecho: Impeditá a¿ere non 

currit prafcrípüojLQg,j.CodAc anna.cxceptio. 
88, Y aísi dize Cancerio en el lugar citado, que aunque 

algunos fientan lo contrario, fundados en la preferipcion in-' 
memorial, los quales refiere Molina de Hiíp. primog. lib, 4. 
cap.io.infin.ydizen,quela preferipcion inmemorial tiene 
fuerza de ley de priuilegio, y de prefinición de derecho,co¬ 
mo advierte Pereg.cof iS.num. 17. y aísi por tan largo tiem-» 
po legítimamente es la cóía adquirida,fe engañan, porque la 
pQÍfeísion inmemorial no tiene fuerza de titulo, ni de ley, ni 
de priuilegio, ni de prefumpeion de derecho,quando en la rea¬ 
lidad de verdad no le ay. 

89. Y también remonde deótraforma, y dízecon Alba 

H Valafq. 
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Valálcj-conCi li.nuni.i y.vol.i.loan.Garc.de nobil.gloíTi 2. 

num.8o.que la poííelsioii inmemorial no tiene fuerza de titu- 
lo,quandoen la realidad de verdad no pudo intervenir titulo 

jüfto,y aísi por la inmemorial poíTeísion centenaria no te po¬ 
drás defenderlo milmo íe puede dezir en nueílro litigio^no es 
préííimible jufto titulo,ni priuilegio á fauor de los Reualida- 
dos,finóles la falta de noticia de la Üniüeríidad,y la negligen¬ 
cia de los paííados Doótorados en eftas acciones vrbanas^y 

particulares, porque por razón de priuilegio de Grado , y de 
dignidad tienen mas que los Bachilleres , aísi para los ad:os 
curatiuoSjComo no cufatiuos,como dexamós probado j luego 
aunque les cócedieramos poíTeísion inmemorial centenaria, 

y mas,no por eíTo preícribe,ni han de fer manutenidos. 
90. Y de aqui fe infiere, que en todo juyzio el juíló pof* 

leedor obtiene contra el injufto: y es la razo,porque la injufta 
poííeísion á ninguno ayuda,leg.cumípoíus,5.firef depublic. 
ieg.comun.diuidendo, ^.inter prsedonefíF. común, diuidendo, 
y no fe puede preííimir^que ninguno fe defienda en poíTeísion 
injufl:a,como dizeCancer.variar.refoLcap.i4.demanut.n. j/. 
y aísi dize, que tiene por indubitable, que donde el derecho 
reíifte alapoíleísio , no íerpuedeel poíTeedor defender, ñeque 
in interdi¿to(interin) como nota Federic.de Senis, conf 234- 
n.3.Uergi deBocca,in trad.demanut.cap.i. fi. 33.7 alegaá 
Rebuf.in trad.dcdecifq.i 3.n.72. Cavalca, n-33.p* 
I. Láderchiconf.9y.n.6.GalparRoderic.defeniCfep*cit. 

91. Y confl:ando,como hemos probado, que no pueden 
alegar coftumbre inmemorialjpues ñola han probado,como 
confta de las dépoficiones de los teftigos, y aunque la hiivie- 
ran probado, íiendo en perjuyzio de Vniüerfidad > me- 
ñor,y goza priuilegio de Iglefia, eftá condenada taquam irra- 
tionabilis, deípues de la ConftitUcion de Vrbano VIIJ. conio 
probé en mi primera parte,nüm. 40. y 42. á que no fe ha fatife 
fecho por la parte contraria,aunquélo ha intentadory citan¬ 
do declaradas tales cóílümbtiés pór iniquas > fe lian de dcípre- 
ciar por fer caula de muchos males^y aíslas neceflario, como 
dize Pafdó de coíiietud cap. la malá i^ójíumíf^ qu^hf¿ttl6 U 
tierna-y efto mifmo dize el EccIeíiafticO,hablando de la intro- 
duíícion de la mala coftumbre, que deípues hizo tanto daño 



interven eti el mundo,aunque empezó por poco, cap. r p DeinJe 

*>^tetempou,convahfcenteÍHÍpaconjuetudineMert^^^^ 
lex cufloditus eftyé’ tyránomn imperio collehañturfigmenta; y lo 
mifmo dize de las iniquas poífefsiones: Noíi atíeHJereadpofefr 

fiones miquat,c. j.q es el mifmo, que en el Alegato contrario lÍ 
trae,conque principiajde todo lo qual íé infierCj ^ no lé há de 
atend^jtii a coftumbre,que lio fea fundada étí rázon juíia, ni 
en poírefsion,qUe no fea con jufto titulo: y aunque fe huvíera 
probado coftumbre,no fiendo razonable ^ finoirrációnal,co- 
rao eftá declarado por la cabeza de la Iglefiá, no fe debiera 
atender ,^y la poflef^on, aunque fe huviera probado con vnt 
formidad de a¿tos, fiendo fin jufto titulo no puede preferibir 
^ 9’- ^ fdado de barato, que ¿ hUviera 
probado, y conftara en los autos lo que fe dá por fupuefto de 
coftumbre, y poflefsion 5 vamós aora á la verdad, lo que éftá 

probado por depoficion de los teftigos, que confía de los au¬ 
tos, y á mi nuiTi. 81. folo facamos vnos aótos disformes entre 
.DodoreSjy noDodores,vnos ados vrbanos,ófacuítatiüos,no 
vniformes, de que no le puede del los probar, ni prefcripcion, 
ni coftumbre,Cancer.variar.reíblut. cap./, depadis, ñ.i/p, 
leg.Seio.amico, íF.de annu.legá. 

? 3 • ^ dicho venimos á parar en la diferencia 
que ay entre coftumbte,eftilo,y vfo, de quo Náthen. tit.9. de 
iuftit.vulnerat. cap.i. n.2.& 3.& feq. y éípecialmente lo toca 
Car.Thufc.de ftilo^ litt.S. conclüf 692. donde trae quéíeá el- 
tilo, como fe introduce, y eri que fe diferencia de la coftum¬ 
bre,y en la concluí Ó93 .y d94*eníe5a el modo de introducirle 
¿l eftilo,y que el eftilo del Principe obra ío miíríioque la cof- 
tunibre,por la qual dodrina prueban íos Dodorados, como 
cónfta del teftimonio prefentado en los autos del Reaí Proto- 
Medicato,que el eftilo que fe obíervá,y áobíervado(fon pala- 
fcr^ exprenas del auto)es que íos Dodores prefidan á bs Ba- 
chilleresexaminado^, aunque dios fean mas antiguos en Rc- 
valida^iy neivclo efte Tribunal en la materia Medica el Princi¬ 
pe,efte eftilo obra lo mifmo que ía coftumbre:y afsi teni^do 
los Dodorados probado con inftrumcntos auténticos ^é eC- 
tilo,y paíTado por el Confejo Real de Caftilía, fe verifica que 
todas las^^razones que fe traen á fauor contrario ^ por razón de 

cof. 



coíliimbrefque no íe há probadó)eftén á fauor de los Dodo- 
rados, que han probado cftilo, qucobralomiímoque kgicb 
ma coftumbre. 

94. Y aísi el eílilo íé diferencia en tres cofas de la coftnm^ 
bre,como dize Lúea de Penna in leg.fi quando, num.ó.Cod. 
de bonis vacantibusjlo primero,cn que el eftilolea en lo elcri- 
to ante algún Tribunal,Menoch.lib.2.príef 8. lo fegundo, en 
que el eftilo propriamente fe trata en el modo de proceder en 
juyzio,y la coftumbre á cerca de la dcciísion de las cauías ^ lo 
tercero, en que el eftilo es cofa particular ante algún Tribu^ 
nal,y fegun derecho, y no lo pueden introducir, fino es los Su- 
premosjuezesda coftumbre,es general de todo el Pueblo coa 
ados vniformesry alsi es vn tácito confentimiento de todo el 
Pueblo,por lo qual dize Zazius in leg. de quibus, num. 
feq. íF. de 11. in verb. (Huta eygo dtximus confuetuiinem ex morihus 

(roJuci^m quo Jtfferunf mores yvehjus a ccnfuetudine.Dici te moréiy 

Ó* ^fus funt ipft aSíus tnformeSy confuetudo veroformis eft, qua ex 

vfibtts erumpit. Por lo qual cofta la diferencia que ay entre vio, 
eftilo,y coftumbre,y como fe ha de probar,aísi el eftilo,como 
la coftumbrc,y que ados fe requiera para inducir vno:ó otro, 
y lo que fe puede deducir de lo vno,y dé lo otro,trata Nathen, 
al num.ííip.cit.con gran copia de Autores que cita,por donde 
fe vcrifica,fegun los autos que la parte contraria,nilia proba¬ 
do eftilo,ni coftumbrc,ni vio, que pueda paíTar á hazer coftu- 
brc,y losDodorados tienen probado eftilo á lu fauor,que 
equivale á la coftumbre. 

ALEGATO QVE CORROBORA LA DOCTRINA 
ANTECEDENTE. 

s alego á fauor de losDodorados,quc aunque fe huvíc-* 
ra probado coftumbre, y poffefsion, y q de los autos re- 

íultára probada,fegun derecho,aun con todo elíb en cfte cafó 
no íiibufte,ni fe ha de amparar por tal, fino fe ha de declarar 
por corruptela,y hq es manutenible tal poirelsion,necin inter 
dido Ínterin: y aísi nóvale el Alegato hindado en coftubre,y 
poíTeísion en materias de precedencias, que alega la 
contraria 

No vale,porque aúnen cfta materia de 



á<5ncfe páTécé íe debc'átefndei' 3: las coílurtibres" legitimarnérü 
probadas,diilingueManfiq.de praec.q.i 8.n.^.tres cafos. El pri 
r!iero,es,quandoeiítrelos iguales en digaidad,y mayoriafe 
ofrecé la queftion de precedencia:, q én elle cafo írn^ cótrover- 
fia preilalece la coíluBre legitimaríience probada.El legundo, 
¿s,quando entre el mayor,y el menor fe controvierte fobre la 
precedencia,y de parte del mayor fe halla la coftumbre, que 
también en elle cafo iíldubitabíemente fe figue la coftumbre. 
El tercero Caíb,quado el menor, relpedto de la coftumbre que 
le ha íido fáuorable, pretende preceder al mayor en digni- 
dad,en cuyo puntohiere la dificultad de nueftra queftion, en 
la qualdize el dicho Manrique en el lugar citado al num.6. 
que muchos Dodores afirman, que es invalida, y de ningún 
momento,dizé afii: Tertius cafus ejiguando IcSvtrfo minar 
iendit ratione confuetudmis fíbi favorahiUs pracedere maiorem di^ 

Wate^mt antiqultateyet hcec efi dtfficultás.Y al num.7.dize:g^í7¿/ 
i» venitplures DDJalem donfuetudinem non válere^ et ej¡fe^ corrupta, 
lamcon^anter afferentes:alij aUtemvakrí. 

Mas fin embargo defta Variedad de opiniones fe co- 
cilia por diferentes enfosque pueden ocurrir, pero el que fe 
ofrece pará reíblver efta qüeftion, es, quando la mayoría que 
fe confidera por razón de dignidad, y confta qual dignidad es 
inayor,y mas digna, en cuyo cafo el menor no puede valerfe 
de la coftnmbre contra el mayor, como es conftante refolu- 
Clon délos Autores,Gaíaneoin CathaL glormum. 4. p. confe 
ij.in fin.donde dázti^od nóft vaUt cqnfuetudo, quod minór 

cddat maiorem, Bicio colIed.i44Ó- ad leg. i. Cod. de conlulib. 
lib.ix.D.Larrea,alleg.yi.num.8.D.Valen9.Velazq.conf34. 
num. 13 2. víq.ad 18 3 .y otros que refiere Manriq. did. num./, 
¿lcclar.Congreg.Sacr.Rit.á Riccio vbi proximé, & Manriq.q. 
xo.nuin.p.&did.q.i8.num.8, 

97* Y efte es nueftro cafo,por fer los dichos Dodores 
mas dignos,y de ííiperior gerarquia en la linea de fu Facultad, 
y de los ados cüratiuos,que los Reualidados:y afsi la coftum¬ 
bre que pudieran alegar h lá huvieran probado en fe fauor no 
les puede valer,y folo fe deben entender las dodriflas,y auto¬ 
ridades que fe ale^an,y pueden-alegar de contrario en cafo de 
mayoría dttdofa^o entre dignidades iguales, pues entonces fe 

I ob^ 



obtendrá en Tuerca de la coftúmbrc, como tiene DvCaftili 
tom.3.cotrouérícap,4i.n.é4. S.i.in méd. Menoch.cof.ji.n, 
49 & cohf 1)7. n.36. ¿c cóñEjói. n* 43. & etiam i.nter sequa^ 
•les valébit confaémdo; idem CaftilLd.cap.cap.41. n.Ói. mas 
no en nueftro caíb prcíbnte, que ni es, ni puede íer manuténi- 
blc íu poíTefsiOjpor no fer legitima,ni bien fundada,Serapbin. 
deciL/ 3 2. n. y .&deciL 271 m. 2 .Fárin.deciLóÓ3. .n^ 2.Manriq dé 
príeced.q.37.n.20. 

98. Y menos puede dar titulo, ni caula jufta de prece- 
der,aunque fe huviera probado dicha coftumbre porlervna 
corruptela,4 por talle tiene en materia de precedéciás Ja que 
es contra razon,y dérechó,cap.coaluetudo9.diftio.Riccio in 
prax.for.Ecclefdécify78.núm.4.mfin.Valen9.V'elazq.conf 

‘3 8.num. 130. & 137. y que la dicha poíTeísion, y coftumbre, 
launquc le huviera probado, fuera contra toda razón , lé nia- 
niíiefta de 4 indecencia que le les ligue álós Dodóradós fien- 
do precedidos de profeííores de inferior dale, y prerrogatiua, 
D.yalerif.Velazq.coñf 34.num.i57*^ 204.dóndc dize:C¿?«- 
fmtudo, (luoi fr£cedat inferíor ordine e¡{ cóntra onmt tus y 

(r^eferatur minor m ordtne.ejí contra honefiatem, 
99. Razón que les deftmy e de todo fundamento,porque 

no les puede íiifragar la coftumbre, y polfelsion introducida;^ 
:aunqúe la huvieran probado cotra la honeftidad, y decencia^ 
text.incap.cum decoré deyita,& hónelb Gléric. Feliñ.in cap. 
ftatuimusdemaior.&obed.Seraphin.decif7id. nXi* 1^^^^** 
Valen^.Velazq.conf 34.n11m.174.ibi: Confuetudo,¿iu^ 
tra honefiatem.minime valet. Y fiendo,como es,contra la honef- 
tidad,y decóró de los Dodorados, fuera manifiefto, como el 
.milíno litigio lo mánifiefta, aver procedido de alguna dema- 
iíada ambición de los Reualidados,ó necia, y abufiua corrup- 
tela,cap.legimus 93.dift.&c61uctudo ambitioía eft c^ffánda, 
t:ap.fin.de conf leg.ambitiola,de decret.ab ordinc faciend. 

100. La qual es contra todos derechos, contra ids Diui- 
num probátur excap.adhoc 89. diftint.contraius Naturále» 
can.cftordo 33.q.5’.contraius Canon^cum,cap.folít^dcm^L 
& obed.& ibi DI), cap.de Subdiacono,&ibiglólívérÍb-Abhas 

93-dift. Hermofilla ád glolf z^Prolog.p.rj.num.as- contra íus 
Ciuile,leg*vt gradatiin,fEde muner.& honor, leg. V 



icribenclconque por fer irracionabíé, como probé eri nii pri¬ 
mera parte,niim.4i.y aorajtext.iti cáp.cor.Epilcop. ad med; 
dift.óS. Azevcd.iti Ieg.3.tit.i.lib.i.recópil. Valen^. Veíazq. 
coñC 34; ñurri. í 3 8.& num. 170. como también porque difmi- 
ñuye la autoridad de los Dodorados,Clauftro,y Vniueríidad, 
priuandolos de los priuilegios de ííi dignidad, es digna de ex¬ 
tirparle,pará que fe fruftre íii ahufótCenfueíudo, qua tollit prim-^ 

legia dlgnitatis non 2!>¿?/<?í,Bart.& Platea in leg.omnes, GoÑd.de- 
'Curien, lib. 12. Abbás,cohf. 21 .laíbn.in did.Teg.de quibus,íF.de 
leg.Boercio vbi íupr.Riccio in prax.for.EccleEdeciCj/S. 

íoi. Y efto fe afirma con mas fundamento en el argu¬ 
mento que fe piiede hazer de abíiirdo vitando que es muy 
•eficaz en derecho,como afirma Evetardoin topic. loe. ab ab- 
-líirdd.Paramu.de origin.Offic.SanótseInquif lib.3.q.i.n.i 2 j. 
y afsi que mayor abfurdo que fer precedido el Doa:or,dcl no 
“Dodor :el Examinador,del Examinado: el Laureado,delque 
no lo es:el que haze Profeírores,de los Profeffo resrel mas Pri- 
^dlemado,del menosiel masDigno,del menos digno:elqueha 
pallado por mas rigorolbs exámenes, que el que no ha paffa- 
do por tantos,y ifsi en materia de precedencias vfan defte ar¬ 
gumento mu^os DodoreXCárólus Marantá, 3 .p.controv. 
-refp.^i.niim.yi. Gonzálezluperregul.8.Canceli,gloir. 8.n. 
lo/.Maariq.tíepraEced.q.i j.n.i.y piies no es dudaDle,quecs 
Ígrande ablurdo,que ptecedan los íííferiores,y menos dignos á 
os Superiores^y mas Dignos,y mas Priuilegiados,fe reconoce 

lo indecente del intento de la precedenciade losRcualida- 
dos,ablurdo,ó inconveniente^ que es muy Julio que fe evite, 
ablurditas efe evitanda,Clement.i.de Magiít. leg.nam abliir- 
fium 7.de bon.libert. Icg. j.vbi gloíF.4-tit.8.p.6. 

102. Y mas en conlideración de tener los Dodorés de íu 
J)arte la afiiftencia del derecho, que es gran fundamento para 
vencer eti el juyzio polfelíbrio,y demariutendon, tcxt.in cap. 
cum perfotix de priuileg.num.6.caput taquam decifs. 3o6.p. 
i.num.4* Seraphin.decifiio4.num.i. Manriq.depraeced.q* 
3 7.num. x4.Poíihio de manut.obfervand.4 j .n. 3 .rio obftante, 
que algunos Doétorados fe probara, qué fe ayan dexado pre¬ 
ceder,porque es coiifl:ante,que aquellos no pudieron perjudi¬ 
car el derecho que íe afsifti á la dignidad,y merecimiento del 



^6, 
Grado de Do(3:or,D.Cafl;iIlo,toni. 3. controv. c.41. n.óó.ibi: 
C(4m publicorum ofjic 'fahum honores^ et praemintúafiní inris publici 

priuati alicuius ob priuaiorum confenfu remijione, ant negUgeníia 

amiti mnpo^unt^neque cueteris praiuditiü generare,id quod ipfi ah'* 

quando fuo prjuato confenfu ohferrarnnt^ant induxerunt, aíque ita 

ius competens illa fum remanere. 
103* Cuyo derecho no depende de la voluntad,ó hecho 

de las partes en particular,fino de lo diípuefto por las leyes: y 
aísi es viílo no poder renunciar los Dodorados ííis preeminé- 
cias,cap.2.de iudic.in lexto,& poft Cinom.in leg.nec honoré, 
Cod. deEpiíc. de Cleric.tenet Román fingular. num. 2. 
como tampoco íuspriuilegios, en coníequencia de hallarle 
conftituidos por mas nobles, y principales, Baeza de in ope. 
debitore,cap.i6.n.i J3. Narbona,ialeg.i4.t.2.1ib.(í.recopiL 
gIolfi4.n.26.& 27. 

104. De que relulta no poder preceder dichosRéualida- 
dos en las funciones curatiuas á los Dodorados, fundados en 
la dicha poífeísion,y coftumbre que alegan aver probado que 
es faIfo,y porque pira ííi validación,era neceíTario, que tam¬ 
bién fuefle prelcripta, con las calidades que íe requieren para 
ello,como tocamos á nucílro num.77. que íbnpoíTeísiólegi-* 

timamente,no facult:atiua,ni vrbana, y que avia de íér adqui¬ 
rida cori animo deadquirirla,y IciqnciadclosintereífadQSyy 
de laUniuerfidadjy ados íemejátes,y vniformes,y que le pro¬ 
barán elpecificamente, no en general, y confulTo, como de¬ 
ponen los teftigos,ni interrupicfos por ningún contrario,gloíf 
in cap. fin. de con^etud. Menoch.conf y45’.vblum.^ & conC 
9o6.num 47*&Arbitri,lib.2.caf 81.82.& 83.TiberioDcciam 
reíp. 50 num.27.Graciano, diícept.for.tom.i.cap.79-^^^-4* 
Manriq.de príeced.q. 18. num.167. y alsies necelTarioquefe 
probára,y los teftigos depufieran de 40. anos de tiempo con¬ 
tinuo lo que no han probado, y efto era neceíTario que aísi fe 
probara por lér coftumbre en orden á preceder el inferior al 
de mayor dignidad,Manriq.d.q. 18.n. 10. 

loy. Si bien que en ellos términos ay muchos Doctores 
que dÍ2en,quela coftumbre de <5 el iníérior preceda al mayor, 
es irracional,y coptra derecho,y que aísi aunq eíluvieire p^^*^ 
bada con todas las folemnidadcs de el derecho, no k a^i^ 

aten-» 



atender á ella, Abbas,conrxi .fíum.4.p.i .^eíioch,conf 12<í. 
num.3i.volum.x. Dedan.reíp.ip^fitim.^^. & 6j. voliím.3. & 
reíp.jo.num.ij.volum. 10. Caíanlo ití Ca£hal.4.p.coníid.ij. 
inilin.Gratian.tom.a.n.pp.dífcept.foren/^ 

106. Demás, q auando coníla de notorto derecho en la 
propriedad de la vna ae las partes,no fe ha de hazet cafo de la’ 
poíTeísion de la otra, ni del vltimo eftado della, y cortftando 
fer la propriedad, y notorio derecho á fauor de los Dodora-» 
dos,no fe ha de hazer caíb de la poíTeísion, cap. cum diledus, 
& ibi gloíT.fin.de cauTpoíreíT&: propri, Abb.in cap.confulta- 
tionibus ip. de iur.Patron. num.9. & ibidem BarboC num.3. 
González in regul.8.Cancell.gÍóí:4j.^.2.tiuni.47. Se ita &pS 
decifum teftatur.Rota,diverTdeciís.i67. num.io. & lóp.n. j. 
p.i.&apudFarin.dedís.376.oum.9. p. 2. Alexand. Ludovil 
dcciis.4y2.num.10. IatéMaréícotus,lib.i.variar.cap.jy.n.63^ 
Sarmient.lib. i. feledar.cap. i y. num. y. Gaipar Rodríguez de 
annuis redditibus, lib. 1 .cap. 17-num. 11 .& 2 3 .Cáncer, variar, 
3.p.cap.i4.num.y7. Gratian.dilccpt.forcaf.xap.8oi.n.27.& 
cap. 870.0.13.& 17. 

107. En tanto grado,que ni aun á los Juczcs,ni á las mií- 
mas partes es licito valerfe de la poíTeísion, quando les coníla 
del notorio defedo en la propriedad, como en nüeílro caíb es 
manifieílo,D.Sarmien£.léleda.r.lib.2. cap. 13. num. iy.& 6. 
Iw conjeientiafunt paldifericulofa^nam tilo modo fot efl quis fmefe* 

ricttlo anima poffejforio iuditio ágete^ etiamfi in ed bonm, foueat ius.^ 

iniudttio pYoprietatis res adeumpertineat, aliter agendo 
fcientetj peccat mortaliter, et ai omnes expenfas damna, et interefi 

partí viBa tenetur¡Lo qual fe deduce de vn Memorial jurídico, 
eferito por D .Juan Márquez de Cueca á fauor de los Aboga-^ 
doSjMiniílios del Tribunal del S.Oficio, fobre la precedencia 
en las concurrencias con los Familiares del Numero del San-^ 
to Oficio deíla Ciudad de Scvilla,ao obílante eílar la coftum- 
bre,y la pofleliionáfauor de dichos Miniílros Familiares, fe 
venció cucho pley to por parte de dichos Abogados,ftindados 
íblamcnte en las razones alegadas en dicho Memorial, y eípe- 
cialmcnte dcfde el 5. i j.hafta el 14. 

% _ í. nj. 



í. IIJ. DEL ALEGATO CONTRARIO, 

108, p N elle j'.IIJ.Íe aísientá. la conclufion del feaor 
guien te: Cajo iterado^ ^ue el DaSor dejía ynivcrfidacl 

4e Sevilla fea mas digm,en ehoncurfo de las (^onfatrafydebe fer pre' 
cedido del Medico Reualidado fi es mas antiguo 5 y ello lo prueba 
en la forma ííguiente, eomo confta del num. 39. El Medico Re-^ 
validado es digno de afsifiir d las Con faltas fiendo digno ^aunque fea 

menos idoneo.y el DoBorado fe reprefente con muchos mas Orados de 

dignidad en el teatro de las funciones curatiuas; no oh fiante efto 

fe di%e ( no tocando algunas colas que le dizcn entre comas) 
^ue todavía dehe preceder el ReüalidadOi porque en concurfi) de digno 

y mas dignoyeniendo d fufauor el Reualidado la paf efsionyh cofium-- 

hfCypreualecey afsi dehe preceder.' A la quaf razón ya tetígO rel- 
pondidóámis num.,7j.7Ói77..y 78. en los quales he probado 
iocontrario. 

109. Paflafe. al num. 40. y le trae vna. deciísion de la Sa¬ 
cra Rota, por ía qual confta,que las Dignidades de las Igleíias 
Colegiales configuierón manutención alguna'^ vez en quaí 
poííelsio de precederá losCanonigos de las Metropolitanas,y 
de aquí fe infiere^quc íícndo los Prelacíos, y las Dignidades de 
las Colegiales.ijnenos dignosqtielos Canónigos de las Me¬ 
tropolitanas, aunque los Dolores lean mas digtios que los 
Reualidados,no obftantc deben fer precedidos dichosDoóto- 
resjá lo qual relpondo dos colas. Lo vnojquc no me entrome¬ 
to en ventilar, que Dignidades lean las Prelacias de las Cole¬ 
gíales comparadas con ios Canónigos dé las Metropolitanas,, 
porque efto no es del caíb,ni dcl intentoXo légundo qnc ref- 
pondo, es, que ya en elle calo,como eñ otros muchos que íc 
han t'raydo ya falen de la línea las Dignidades, porque fe me 
hazc comparación de Prelado,y Dighidad deCblcgiav as,coa 
Canónigos de Metrópolitanas.y alsi para que la paridad cor- 
riera, y viniera al calo,avia de fe Dignidad de Colc^ata con 
Canónigo de Colegiata no ííéndo efto afii, como confta dé la 
mifma dedfsion que fe trae á fauor contráiio en elle 
,íále de la linea,por lo qu^l la paridad no corre,ni es del intéto. 
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lio. SepaíTaalniim.41, áconfirmar íodicíio, y fe dize, 
qiiela coftumbre adquiere jurifdicion en ¿1 lugeto capaz, y 
digno por derecho,y que fiendo el lleualidádo capaz ly díto¬ 
no de ^aísiftir á lasCdníulcas^y le afólle la coílumbre, y poffd- 
fion de preceder fi es mas antiguo,tiene párá dicho efeólo ad¬ 
quirida jurifdicion,ó derecho, á lo qual he reípondido, que ni 
le afólle la coílumbre,ni la poíTelsion, y quando le aísiftiera, 
ya tengo reípondido defde mi numero 8 3 .halla 87. 

n I. Se paífa al num.4i.á confirmar lo dicho,y íe funda 
en que en los beneficios fimples no íe debe Anteponer el mas 
digno al digno, fino baila que íca digno, y íc trae á nueílro 
Decano el Dodor Hozes,fobre la propoficion condenada 47. 
de Inocencio XI.y fe dize,que elle es el caíb que reduaiué per 
tcnece para inferir preferencia que íe puede traer á nueílra 
diíputa:y afsi eldignoafó aprobado prcccde á otro mas dig¬ 
no de dicho gremio fi es mas antiguo,y de aqui fe faca la con- 
fequencia,que los Reualidados,fiendo dignos, y mas antiguos 
han dé preceder á los Doélorados. 
. 112. Eíle cafo de los beneficios fimpíes,no haze paridad 
con nueílro caíb,porque los íiigetos promcuidos á eílas Dig- 
nidadé^no cuydán del Pueblo,ni de otros indiuiduos, porque 
eílos firven para varios miniílerios de la Iglefia, ya para el re- 
Zó en el Coro,ya para el canto,ya para el gouierno economi- 
co,ya para otros miniílerios particulares de que neceísitan 
las Igleíias de divcríbslligetos: y aísi para ellos beneficios es 
Opinión muy probable, y la mas corriente, que eligiendo al 
digno,no ay obligación de elegir al mas digno,pero elle no es 
el que haze paridad con nueílro litigio, ni el que yo traygo á 
mi fauor á mis ñum. ay .16.31.3 3. y 34. de mi primera parte, 
fino el de los beneficios curados,que fe proveen por concurfo, 
que eíle es el cafo que haze paridad con el cafo de nueílro liti¬ 
gio en concurrencia de Doaorcs,yReualidadüs:y la razón de 
paridad es, porqi^ aísi como en los beneficios carados, los 
provey dos ^ ellos cuy dan de las almas dé fos Feligrefes, como 
cílb reíulta en pcrjuyzio de la Iglefia,y del Gomun,y de ías al¬ 
mas dé los indiuiduos ^ afsi en concurrencia para dios benefi¬ 
cios curados fiemprc fe ha de eligir al mas digno, como man- 
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40. 
da ki propofición eonderíacki lo mirmo firve en nueílro caíb^ 
porque en las concurrencias dé lósMedicos que tratan prima- 
rió de las vidas Corporales^y también íecundarió de las eípiri-* 
niales,y que de no 1er eftosidóneos parala reíbludon, y pre- 
cedenda reííilta gran da5o,aísi al comü, como á los particu¬ 
lares^ íale cierto que la paridad ^ aqui viene no es la de los be- 
ncfidosfimples/ino la de los beneficios curados, en concur^ 
réncia,y en efte cafo fiempre ay obligacio de eligir, y que lea 
antepuefto el mas digno: y eña es opinio cierta,y es del Padre 
Hozes,citado por la parte contraria,y es del PadreTorrezilla, 
y es del Padre Corella,fobre la mifma propoficion 47» conde-* 
nada,y es de Lumbier,y es común. 

113. Se paíTa al num.43 T dize,^ no baila á Iti dodrina 
el que yo diga á mi num.25.que en concurfo de mas digno, y 
digno le ha de elegir fiempre al mas digno,y fi fo hazc eleccio 
del menos digno es nulla,y íurrepticia, por íér cotra derecho, 
y íe dize, que fe cree que rne engañé en citar el num. 2Ó. que 
no avia de fer fino el num. 3 6, yo creo la parte contraria és la 
enganada:y aísi remito al dodo á mis num.i 26:127.129.130. 
y 131. que cité á mi num.2 5. de mi primera parte, porque en 
el num. 136. expone el dodo Barbofa las palabras íiguientes, 
del Concilio de la feísion 24.de reformatione, cap.i S. Si mi 
iúris patronatut Ecclefiafiici erit y etc. conque la engañada es la 

parte contraria en efta puerilidad. 
124. SepaíTacnelnum. 44. halla el num. 49. á hazer 

cmpcño,que no es opinión de Barbóla el que fea nulla la elec¬ 
ción hecha en el digno dexando al mas digno, y cierto que fe 
cania, por dos razones; la vna , porque entre dos fentencias 
probables el que vna tenga vn valedor mas, ó menos, tenien¬ 
do la otra á fu fauor otros Autores de tantopeíÓ, y 3ue fon Conftituciones de Summos Pontificcs, y dccifsioncs 

e la SacraRota,importara poco el que fea opinión de Barbos 
fa,quando él fe arrima tanto á ella, que la trae, y la cita, y k 
pondera como fuya: y no es milagro que vn Autor que tanta 
cfcriuió fe arrime en vn lugar á vna opinión,y en otra ocafioií 
fe aplique,y fe arrime ala contraria,como yo aora haré,dairt-* 

do la inteligencia que fe le debe dar á íásdodrinasdeftegra- 
vifsima 



vifsimo Autor, y de los mas Sumidas. El íegundo reparo es, 
que como fea cofa, 4 afsi Sumidas,como Caaani(l:as,y Theo- 

logos convengan el que fe peca mortalmente quandoíe eli¬ 
ge al digno, omitiendo al mas digno, y defte miímo íentir es 

Barbofa en el lugar citado por mi parte num. 26. y en la ale¬ 

gación '6o.de ofhc.& poteft.Epiíc. num.97. y el Padre Hozes 

íbbre la propoíicion condenada 47. y Corclla Ibbre la dicha 
propoficion 47.y el Padre Villalobos, tratado dek excemp- ' 
cion de perfonas,diffic.8. concluf 4. n.9. y todos vnanimes, y 

♦ conformes convienen en que le peca mortalmente,eligiendo 
al digno,omitiendo al mas digno,para mi intento,y lo que yo 

intenté probar fiemprc queda en ííi fuer9a,y vigor la razoniy 
afsi cftolúpuefto,noesdelcafocl que en elnum. citado por 
mi parte íé arrimara Barbofa á la opinión de fer nulla la pro- 
vifion hecha en el digno, omitiendo el mas digno, y en otra 

parte fe arrime á la otra opinión, coníiderandó lá razo de mi 
Angélico Dodor Santo Thomas, que todas las elecciones 
fueran vna calumnia, pero ííempre en el fuero de la concien¬ 
cia,corno dize mi Angélico Dodor Santo Thomas, ay obli¬ 

gación de anteponer al rnas digno, que es la preteníion de los 

Dodorados,que como mas dignos fea antepueftos, y elle fué 

mi intento en el informe que di al feñor Regente en mi pri¬ 
mera parte de mi queftion; y todo lo dicho no quita el ^ todas 

las vezes «í el fuero exterior fe probára q en los beneficios 
curados le avia hecho eleccion del menos digno fuera nulla^ 
9omQ fíente Corélla, íbbre la propoíicion condenada 47. y el 
Padre Torrezilla,íbbre la rniíma propoíicion, num. 11. pero 
ello es muy dificultólo de probar en el fuero contencioíb; de 

todo lo qual íacainos, que fiempre ha de íer elegido, y ante- 

puefto el mas digno en todos aquellos minifterios públicos, 

que miran al bien de la Iglcfia,y de las almas, ó de las Repú¬ 
blicas,© de los indiuiduos,a quienes íé le puede hazer, y léguir 

perjuyzioiy como de anteponer en la linca Medica almenes 
di^no fe le ligue grande agrauio, y pcrjuyzio á la República, 

y a líis indiuidüosjfe traxeron, y traen eftas dodrinas 
preíentarlas ante el fenor Regente,qvie es el Juez á 
el hazer la elección^ y antepoiíer al mas digno, omitiendo aí 

L menos 



nienos^digno, pues no tiene lugar íu razón, ííiponíeacío que 
cílá hecha la elección por losReualidados,que ion los dignos,, 
omitiéndolos mas dignos, queíbn los Dodorados^íímonien- 
do les afsifte la poíTeísíon^y la coílumbre, lo quaí es falfo,co¬ 
mo dexo probado, 

J S- IV. DEL alegato GONTRARIO, 

iiy CN efteí.fV. íe intenta el fcíporíder alas razones 
*-4 que alegué en la primera parte deík queftion, f 

todas las fundan en el ííipueíW fallo, deqüé los Reualidados 
tienen probada coíhimbre inmeiiiórkl, y poííeísion,y que la 
Vniuerfídad no influye en los aélos cüratiuos, ó licencia de 
curar,y como dexo probado en los diícuríbs, y ñumeros deftc 
papel,que ni tienen probada coílúrnbírc jnipoíTeísioa, y que 
la Vniuerfídad influye tan effencialtiíetite cómo el Pvcal Pro- 
io-Medicato,para las licencias de curar, y que tan eíTeiícial- 
mente íé ha de prelentar el titulo de BachiUer,Gomo la carta 
de examé del Real Proto-Módicato atitelásTuftÍcias,y Ayun¬ 
tamientos de las Ciudades,ó Lugares para lef recibidos,y ad¬ 
mitidos al vio de la curación, quedan deívanecidas todas las 
lbluciones,y mis razones mas corroboradas con ntás fuerza,y 
vigony aísi no reípondo i cada vna en particular por no can- 
íará los lectores. 

lió. T ampoco me detengo en relponder al í. vkimo,en 
que íé habla deí decreto del Real Proto-Medicato ^diziondo^ 
que es íubreptido, y obrepticio, porque ya no eftamos en eC. 
tos términos,como délos autos confta,^^^ fe atrever i ¿ hoher-* 
Jo ¿ dezífyfo pena que fevd ea¡liga Jo por el Juez^porque 
fea Jo,y comprobado, citada fu parte contraria fe dar feeJ 

feif Efenvanosíóbre elle inftramcnto no íe puede hazer 
otra cola oy mas, que darle entera fee, y crédito. Y con efto 
crean, que lo que aqui íé ha defendido es la verdad, y 
tefto, no es mi peníamiento, ni ha íido el agfauiár á ttádie 
general,ni en particular,y que á todos, y á cada vnó 
cítímo como a mi mifiiiojy alsimiíhio digo,que tocante a cftc 



i 
punto dexo ía pluma,y protefto, que aunque contra roi,ytris 
efcritos falgan muchos papeles, tengo deliberada intención 
de no refponder. Y todo lo dicholofagetoá la corrección de 
nueftra Santa Madre Iglefia Católica Romana j y al parecer 
de los dodos.Dixi. 

Beaii, qui cujlodittnt iudttim j d* faciufft iufihíam m emi 
temfoYe. Píálm.ioj, 
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